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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

08070477

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de Contenidos Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de Contenidos Digitales por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934021755
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 31 de marzo de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de Contenidos
Digitales por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Biblioteconomía,
documentación y archivos

Ciencias de la computación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 7,5

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

7,5 35 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070477 Facultad de Información y Medios Audiovisuales

1.3.2. Facultad de Información y Medios Audiovisuales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE02 - Analizar el entorno y la competencia para elaborar servicios y productos digitales orientados al usuario.

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.

CE05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario y de la usabilidad de sitios web y aplicaciones digitales.

CE06 - Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para crear y desarrollar productos y servicios digitales.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

CE8 - Conocer los métodos y las técnicas para evaluar la adecuación de los servicios y productos digitales en relación con el
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Las titulaciones oficiales de acceso natural al master son:

· Titulaciones del área de Información y Documentación, como:
o Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación
o Licenciatura en Documentación
o Grado en Información y Documentación

· Titulaciones del área de Comunicación, como:
o Licenciatura en Comunicación Audiovisual
o Grado en Comunicación Audiovisual
o Licenciatura en Periodismo
o Grado en Periodismo
o Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas
o Grado en Publicidad y Relaciones Públicas

· Titulaciones del área de Empresa, como:
o Diplomatura en Ciencias Empresariales
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o Licenciatura en Economía
o Grado en Economía
o Grado en Administración y Dirección de Empresas

· Titulaciones del área de Tecnologías de la Información y Comunicación, como:
o Licenciatura en Informática
o Grado en Informática
o Ingeniería Informática

Además, tienen acceso al master los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del conocimiento, ya sean graduados, diplomados, li-
cenciados o ingenieros, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente (RD 1393/2007 y RD 861/2010). Los estudiantes con estudios extranjeros
tienen acceso al máster de acuerdo a lo establecido específicamente en el artículo 16.2 del RD 861/2010.

Órgano de admisión

Las "Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Univer-
sitat de Barcelona", aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las mate-
rias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que dé su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

Requisitos de admisión y criterios de selección

Requisitos de admisión

· Titulación universitaria oficial previa (diplomatura, grado, licenciatura o ingeniería)

· Disponer del nivel C2 de español o equivalente y estar en condiciones de superar una prueba oral y escrita de este idioma.

Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de acceso al master pueden poseer conoci-
mientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de nivelación consistente en la superación de complementos de formación. Estos comple-
mentos de formación se concretan en dos asignaturas de 2,5 créditos, según se explica en el apartado 4.6 Complementos formativos. En el momento
de la admisión la Comisión de Coordinación del master indicará para cada candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos,
en base a los criterios expuestos en el mismo apartado 4.6.

Criterios de selección

Se realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:

· Criterios de ponderacion
o Expediente académico: 50% sobre la nota del expediente.
o Curriculum vitae:

1. Experiencia profesional en el contexto de unidades y servicios de información: 20% de "1" a "10".
2. Experiencia profesional en la gestión de sitios web, redes sociales: 20% de "1" a "10".
3. Experiencia profesional en la gestión de sistemas informáticos: 10% de "1" a "10".

· Criterios adicionales
o Tipo de titulación de acceso al máster. Se sumarán 2 puntos a la nota ponderada obtenida si la titulación de acceso se encuentra entre las consideradas

naturales, según consta en el apartado 4.2. Titulaciones oficiales de acceso.
o Inglés. Se sumará 1 punto si se dispone del nivel B1 de inglés, o superior.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

1. Análisis del contexto y de las necesidades del máster
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2. Objetivos del PAT
3. Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables
4. Organización del PAT
5. Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios

1. Actividades de presentación del máster.
2. Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB.
3. Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios

1. Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la
ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

2. Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras ofertas de máster, etc.

Acciones en la fase final de los estudios

1. Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.
2. Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.
3. Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con alguna discapacidad, con rendimiento de exce-
lencia, deportistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación anual del plan.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO

Tal y como ya se ha comentado en el apartado 4.1.2 sobre la acogida y orientación al estudiante, en la Facultat de Biblioteconomia i Documentació
se sigue un procedimiento de calidad específico para el proceso de orientación al estudiante de máster (PEQ 051) enmarcado en el sistema de ca-
lidad. La herramienta principal de dicho proceso es el PAT (http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/pla-daccio-tuto-
rial-pat.html), que es planificado, aprobado, ejecutado y evaluado cada año, bajo la supervisión y control de la Comisión de Coordinación del máster y
la Comisión Académica del centro.

Como también se ha comentado ya, el procedimiento de calidad y el PAT que se incluye, contemplan acciones con objetivos diferentes (informativas,
de intervención formativa y de orientación profesional) que se llevan a cabo en diferentes momentos (previamente a la matrícula e inicio de curso, du-
rante los estudios y en la fase final de los estudios).

La actuación informativa tiene lugar mediante la difusión de mensajes por parte de tutores y/o coordinador del máster a través de un espacio específi-
co del Campus Virtual destinado a ello. Este tipo de actuación tiene por objetivo la difusión de la información que el estudiante necesita o que puede
resultarle útil como la referida a recursos para acceder a fuentes de información útiles, la relacionada con la universidad y sus servicios, la relativa al
propio máster y a la facultad (servicios, cuestiones académicas, calendarios de trámites, oferta de asignaturas, etc.) y, finalmente, información sobre
actos o noticias extra-académicas relacionados con los estudios que puedan resultar de interés.

Las acciones de intervención formativa se centran en el seguimiento individualizado del rendimiento académico y tiene por objetivo colaborar con el
estudiante en la mejora de su proceso de aprendizaje ya sea ofreciendo ayuda en caso de dificultad, optimizando el proceso o estimulando a los estu-
diantes excelentes a participar en actividades enriquecedoras más allá del currículum. Este trabajo se lleva a cabo mediante tutorías individualizadas
que el estudiante puede solicitar al tutor asignado o bien que son sugeridas por el propio tutor.

En cuanto a las acciones de orientación profesional, comprenden la planificación, junto con el estudiante, del mejor itinerario curricular según su per-
fil e intereses, el análisis de posibilidades de salidas profesionales más adecuadas a cada caso y el fomento de la formación futura y continuada más
adecuada (postgrados, doctorados, etc.).

Además, el PAT contempla de forma específica, la información y orientación en relación a la planificación del TFM y la elección del centro de prácticas,
en colaboración con los coordinadores de TFM y de prácticas respectivamente.

Otros temas generales tratados en el contexto informativo y de orientación del PAT son las becas y la movilidad.
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Para llevar a cabo todas estas actuaciones de soporte, cada curso se aprueba un documento de planificación del PAT que incluye, entre otras cosas,
un calendario de acciones clave distribuidas mensualmente. Este calendario comprende un período de un año entero, desde el mes de julio anterior
al inicio de curso (acciones informativas previas a la matrícula) hasta el mes de julio de finalización del curso (últimas acciones de orientación profesio-
nal).

El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, pu-
diendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas siempre que lo necesite. Paralelamente al apoyo presencial, el profesor pone a disposición del
alumno la tutorización no presencial necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante mensajes en los
diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de cada profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48
horas), ya sea mediante herramientas de comunicación síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como
son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona

(Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 29 de mayo de 2013)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y de acumula-
ción de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del es-
tudiante.

En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente.

1. El reconocimiento de créditos

Es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experiencia profesional que figura a
continuación, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante esté cursando al efecto de
la obtención de un título oficial.

En ningún caso se reconocerán los créditos correspondientes al trabajo final de máster.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra
universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.
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2. Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la Ley 6 /
2001 de Universidades.

3. La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando
el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no podrá
ser superior, en conjunto, al 15 % de los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando.

Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estudios,
cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título ofi-
cial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010.

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que
también fue aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuen-
ta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modifica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de
reconocimiento de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de
estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en titulaciones no, la Universidad de Barcelona
reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicciones del Consejo de Universidades un re-
conocimiento más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda
continuar estudios a nivel de máster en los programes en los que sea posible según el grado de competencias ad-
quiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento.

2. Criterios para la resolución del reconocimiento

El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las
asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el plan de es-
tudios del título de máster al que accede.

En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster, la resolución deberá
incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titula-
ción para obtener el título.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cual-
quier otra universidad española, que no hayan sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académi-
co del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

No se transferirán al nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universita-
rias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona interesada manifieste previamente
la voluntad de simultanear las enseñanzas.

3. La transferencia de créditos

La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad
en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obte-
ner un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento.

4. Efectos académicos

Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET).

Los créditos reconocidos a partir de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido
por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que debe superar el estudiante
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para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán
para calcular la media del expediente académico del estudiante.

Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener
el título oficial ni de calcular la media del expediente académico del estudiante.

5. Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios

En el caso de másteres interuniversitarios en los que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de
la universidad coordinadora.

En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras, en el que cada universidad expide su
título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En
tal caso, la comisión de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia.

Disposición derogatoria

Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Barcelona,
aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reconocimiento y
con la transferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango que se opon-
ga.

Entrada en vigor

La presente normativa entrará en vigor a partir del momento de su aprobación.

En cuanto a los criterios que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, en el caso del más-
ter, se propone el posible reconocimiento de hasta 7,5 créditos por experiencia laboral. A pesar de que la legislación
vigente permitiría llegar a los 9 créditos, el hecho de que las asignaturas sean de 2,5 o 5 créditos, hace que en la
práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos. El criterio que se valorará para poder reconocer di-
chos créditos tendrá en cuenta las funciones profesionales desempeñadas y el tiempo de realización.

Podrán ser reconocidas por experiencia laboral y profesional asignaturas obligatorias u optativas, con la única ex-
cepción del Trabajo Final de Master. Este reconocimiento se realizará en base a competencias y contenidos de ma-
terias y asignaturas. Por este motivo, para obtener este reconocimiento el estudiante tendrá que acreditar, mediante
los certificados laborales correspondientes, que ha llevado a cabo las funciones que permitirían desarrollar y demos-
trar las competencias asignadas a materias o asignaturas concretas del máster, de acuerdo a las establecidas en el
punto 5.5.1 de esta memoria de verificación.

Además, el desempeño de dichas funciones debe haber tenido lugar durante un período mínimo de un año.

El máximo de créditos que se podrán reconocer en el máster por haber cursado títulos propios de nivel superior es
7,5. Igual que sucede en el caso del reconocimiento por experiencia laboral, el hecho de que las asignaturas sean
de 2,5 o 5 créditos, hace que en la práctica el máximo que se pueda reconocer sea de 7,5 créditos no siendo posible
llegar hasta los 9 permitidos por la ley.

Podrán ser reconocidas por haber cursado títulos propios de nivel superior asignaturas obligatorias u optativas, ex-
cepto en el caso de Prácticas Externas y de Trabajo Final de Master. Este reconocimiento se realizará en base a
competencias y contenidos de asignaturas concretas, reflejados en sus planes docentes.

El criterio que se valorará a la hora de aprobar el reconocimiento será la coincidencia del 85 % entre los contenidos
de asignaturas del título propio superado y los contenidos especificados en el plan docente de la asignatura a reco-
nocer, de manera que pueda garantizarse que el alumno ha trabajado las mismas competencias y son equivalentes
los resultados de aprendizaje establecidos.
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el proceso de selección de los candidatos, se comprobará que éstos ya dispongan de un nivel adecuado de co-
nocimientos en las dos áreas siguientes:

· Creación de páginas web mediante el lenguaje HTML y maquetación con CSS.

· Conocimientos medios del funcionamiento de Internet y el web.

En el caso que un candidato no acredite disponer de uno o de ambos de estos conocimientos, la resolución de acep-
tación le asignará el requerimiento de matricular complementos formativos. Estos complementos formativos se con-
cretan en dos asignaturas gestionadas por el mismo máster, que se han de matricular de forma obligatoria en el pri-
mer semestre de estudios. Las asignaturas de complementos formativos son:

· Fundamentos en edición web. 2,5 créditos

En esta asignatura los alumnos aprenderán las técnicas de edición de páginas web, a nivel de HTML básico, CSS
medio u otras tecnologías análogas que puedan surgir en el futuro. También aprenderán las técnicas para publicar
estos contenidos en servidores y comprobar su correcto funcionamiento.

· Fundamentos de tecnologías de la información y la comunicación en Internet. 2,5 créditos

Tras cursar esta asignatura los estudiantes comprenderán la naturaleza de Internet como conjunto descentralizado
de redes de comunicación interconectadas, y el funcionamiento de la familia de protocolos TCP/IP. Sabrán configu-
rar el acceso básico Internet, y conocerán el mecanismo de provisión y explotación de servicios basados en arquitec-
tura cliente-servidor, con especial atención al Web. Sabrán configurar y optimizar navegadores web para la realiza-
ción de operaciones avanzadas de consulta y realización de transacciones. Conocerán el modelo de gobernanza de
la red, y los aspectos legales y éticos para la provisión y uso de servicios en Internet.

Los complementos formativos se pueden cursar de forma simultánea con los créditos propios del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teórico-práctico

Seminarios

Prácticas ordenador

Prácticas externas

Salidas de campo

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Busqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Pruebas orales

Trabajos realizados por el estudiante

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Diseño y desarrollo digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Arquitectura de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación de contenidos y SEO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experiencia de usuario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de gestión de contenidos en la web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber implementar de forma adecuada la arquitectura de la información de una página web.

· Conocer los criterios de posicionamiento de contenidos de los motores de búsqueda.

· Saber diseñar el prototipado de contenidos digitales.

· Conocer las principales técnicas de evaluación de la usabilidad de sitios web.

· Conocer las fases principales de la implementación de un gestor de contenidos web en una empresa o institución.

· Saber configurar un sistema de gestión de contenidos, a partir de la selección y configuración de los módulos pertinentes.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Arquitectura de la información en sitios web. Técnicas de posicionamiento de contenidos digitales en buscadores. Técnicas de usabilidad y de análisis
de la experiencia de usuario. Componentes, funcionamiento e instalación de software gestor de contenidos CMS.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.

CE05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario y de la usabilidad de sitios web y aplicaciones digitales.

CE06 - Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para crear y desarrollar productos y servicios digitales.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

CE8 - Conocer los métodos y las técnicas para evaluar la adecuación de los servicios y productos digitales en relación con el
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 118 100

Prácticas ordenador 50 100

Trabajo tutelado 166 20

Trabajo autónomo 166 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Busqueda de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0
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Pruebas orales 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Análisis y planificación digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elaboración y gestión de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de redes sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Márquetin digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Analítica digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber analizar la estructura de los datos de uso y usuarios de sitios web, así como los procesos para su captación indirecta en programas de analítica digital
client-side y server-side.

· Saber planificar las características básicas de los proyectos digitales y las fases para elaborarlos.

· Saber crear y ejecutar un plan de medios sociales para una organización.

· Saber crear estrategias de marketing de productos o servicios mediante los instrumentos adecuados.

· Saber diseñar y ejecutar campañas de posicionamiento y de publicidad en buscadores.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas para el análisis de los usuarios y sus transacciones en un sitio web. Planificación de proyectos digitales. Gestión de la presencia de marcas y
organizaciones en redes sociales. Creación de campañas de publicidad en medios digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE02 - Analizar el entorno y la competencia para elaborar servicios y productos digitales orientados al usuario.

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.
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CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

CE8 - Conocer los métodos y las técnicas para evaluar la adecuación de los servicios y productos digitales en relación con el
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 90 100

Seminarios 2 100

Prácticas ordenador 33 100

Trabajo tutelado 125 20

Trabajo autónomo 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Busqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Gestión técnica digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

C
SV

: 4
24

53
80

24
17

13
57

05
12

20
91

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424538024171357051220916


Identificador : 4316483 Fecha : 07/04/2021

20 / 46

No existen datos

NIVEL 3: Usabilidad y experiéncia de usuario para personas con discapacidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones y dispositivos móviles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Creación de contenidos audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de datos y metadatos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyectos de digitalización y seguridad de contenidos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber crear recursos digitales con criterios de accesibilidad.

· Conocer los elementos básicos para adaptar y transformar la información a los dispositivos móviles.

· Saber utilizar aplicaciones informáticas de creación y edición de contenidos multimedia.

· Conocer los sistemas de gestión de datos en contextos de gran volumen, variedad y velocidad (3V) más utilizados, y, especialmente, los vinculados a modelos
NoSQL.

· Conocer las técnicas de planificación y control de calidad en proyectos de digitalización de contenidos.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Necesidades de los colectivos de personas con discapacidades y técnicas para facilitar su acceso al mundo digital. Características del funcionamien-
to web en tabletas y teléfonos móviles avanzados (smartphones). Características técnicas de los diferentes contenidos multimedia, principalmente ima-
gen, sonido y video, y su integración en servicios digitales. Técnicas de modelado y transformación de datos mediante esquemas de metadatos y vo-
cabularios/ontologías. Gestión de proyectos de digitalización. Auditoría y planificación de la seguridad de datos y servicios digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE06 - Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para crear y desarrollar productos y servicios digitales.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 50.5 100

Prácticas ordenador 62 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Busqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 100.0

NIVEL 2: Explotación digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web del gobierno y la administración abierta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 4
24

53
80

24
17

13
57

05
12

20
91

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=424538024171357051220916


Identificador : 4316483 Fecha : 07/04/2021

25 / 46

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: E-commerce y espacios web transaccionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Plan de negocio de empresas digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Visualización de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber aplicar técnicas específicas para el diseño de sitios web de carácter cultural.

· Saber aplicar técnicas específicas para la conceptualización de sitios web, canales de comunicación directa y instrumentos de participación directa en el ámbito
de la Administración pública.

· Saber utilizar modelos, técnicas y formatos para la apertura de datos públicos (Datos abiertos), y para la apertura de procesos y el uso de redes sociales y plata-
formas de participación ciudadana (Acción abierta).

· Saber aplicar fundamentos de arquitectura de la información y usabilidad para la configuración de espacios interactivos de transacción o de comercio-e

· Tener recursos y criterios para la evaluación de los riesgos y oportunidades en proyectos empresarial en el entorno digital.

· Ser capaz de construir una visualización adecuada para cada tipo de estructura de información

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios avanzados para sitios web de museos o turísticos. Marco legal y tecnológico de los pilares básicos del gobierno y la administración abierta: la
transparencia, la participación y la colaboración. Requisitos técnicos y el backoffice para la configuración de espacios de e-comerce o de transacciones
de alta implicación con el usuario. Componentes fundamentales de un plan de negocio digital y los factores críticos de éxito. Técnicas de visualización
para para facilitar la comprensión, retención y reutilización del conocimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE02 - Analizar el entorno y la competencia para elaborar servicios y productos digitales orientados al usuario.

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teórico-práctico 80.5 100

Seminarios 6 100

Prácticas ordenador 26 100

Trabajo tutelado 100 20

Trabajo autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Seminarios

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Busqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 0.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas obligatorias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la cultura organizativa de la institución y adaptarse a ella y desarrollar buenas prácticas de comunicación y colaboración para integrarse en un equi-
po, unidad o servicio.

· Saber integrarse en un equipo multidisciplinar.

· Aprender a seguir una planificación de tareas.

· Saber aplicar a casos reales los conocimientos aprendidos en el máster.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en el trabajo escrito y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento del entorno profesional y aplicación de los conocimientos obtenidos en el resto de materias en un entorno real. Estancia de prácticas
que permita conocer el conocimiento de la empresa o institución y la integración del estudiante en la dinámica del funcionamiento diario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos de las materias Diseño y
desarrollo digital, y Análisis y planificación digital.
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La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha elaborado un pro-
cedimiento de Gestión de las Prácticas Externas (aprobado el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de garantía de la calidad (SAI-
QU). Este documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas, la publicidad de la oferta anual
de centros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro de prácticas, su asignación, el seguimiento y la evaluación de los resultados curricula-
res. El procedimiento para la elección de centro, el calendario y cualquier otra información relativa a las prácticas está disponible para el alumnado en
el web de la titulación (http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/practiques-curriculars.html). La facultad dispone una
amplia oferta de centros con los cuales tiene convenio para la realización de prácticas curriculares: http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estu-
diants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-pagines-2.html. Esta lista se va actualizando periódicamente.

La normativa general de la UB (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf) indica, además, que el seguimiento del alumno
irá a cargo de un tutor de prácticas designado por la empresa o institución y por un tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del
máster. La evaluación se basará en el grado de cumplimiento del proyecto formativo valorado, como mínimo, a partir del informe emitido por el tutor de
la empresa o institución y de la memoria realizada por el alumno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG2 - Saber trabajar en equipos de carácter multidisciplinar

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE02 - Analizar el entorno y la competencia para elaborar servicios y productos digitales orientados al usuario.

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.

CE05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario y de la usabilidad de sitios web y aplicaciones digitales.

CE06 - Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para crear y desarrollar productos y servicios digitales.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 160 0

Trabajo tutelado 13.5 20

Trabajo autónomo 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo final de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Saber diseñar un proyecto de desarrollo en gestión de contenidos digitales.

· Saber calcular los recursos humanos, materiales y económicos para la realización de un proyecto de desarrollo en gestión de contenidos digitales.

· Saber elaborar una memoria con la planificación del proyecto.

· Ser capaz de defender públicamente los resultados del trabajo realizado ante un tribunal de evaluación.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en el trabajo escrito y en su presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de final de máster tiene como objetivo demostrar el dominio global e integrador por parte del estudiante del conjunto de competencias ge-
nerales y específicas de la titulación y demostrar que sabe aplicarlas a un entorno o problema específicos. Este trabajo consistirá en la planificación
de un proyecto de desarrollo. La metodología de enseñanza-aprendizaje se centra en la realización de tutorías individuales de seguimiento de los tra-
bajos; también se podrán realizar algunas sesiones comunes de seguimiento y orientación con todo el alumnado. El trabajo final deberá ser defendido
ante un tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA: tener superados la totalidad de los créditos de las materias Diseño y
desarrollo digital, y Análisis y planificación digital.

La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de Máster (aprobadas por la Comisión Académi-
ca del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normati-
vaespecifica/). La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la Universidad de Barcelona, ha ela-
borado una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada el 25 de enero de 2012) (http://www.ub.edu/biblio/docs/
master/TFM-BiD.pdf). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los proyec-
tos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo
regula sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Todos estos aspectos y algunos
otros quedan recogidos en el Procedimiento específico de calidad que se sigue para gestionar los trabajos de fin de grado y de máster que
contempla el sistema de calidad de la Facultad y se difunden públicamente en una guía para el alumnado disponible en el web del máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad

CG3 - Saber valorar el impacto social y medioambiental de actuaciones en su ámbito

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer los fundamentos y aplicar las técnicas de conceptualización y modelización de sitios web y aplicaciones digitales
en función del propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

CE02 - Analizar el entorno y la competencia para elaborar servicios y productos digitales orientados al usuario.

CE03 - Conocer y aplicar los principios metodológicos de la gestión del márquetin digital, en especial para la mejora de la
audiencia y las conversiones de sitios web y aplicaciones digitales.

CE04 - Aplicar las métricas de análisis del uso y del comportamiento de los usuarios de sitios web.

CE05 - Utilizar técnicas de diagnóstico de la experiencia de usuario y de la usabilidad de sitios web y aplicaciones digitales.

CE06 - Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para crear y desarrollar productos y servicios digitales.

CE07 - Planificar y organizar dentro de equipos multidisciplinares los procesos de diagnóstico, diseño y promoción de sitios web y
aplicaciones digitales.

CE8 - Conocer los métodos y las técnicas para evaluar la adecuación de los servicios y productos digitales en relación con el
propósito, objetivos y metas de una organización, negocio o proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 190 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 10.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

15.9 100 8,3

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

36.8 14.3 43,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

5.3 100 2,1

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.3 0 5,2

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

5.3 100 1

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

26.3 100 32,8

Universidad de Barcelona Profesor
colaborador
Licenciado

5.3 100 4,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 7 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resul-
tados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendi-
miento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su poste-
rior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
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diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia de Políticas y Calidad de la
UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

La Agencia de Políticas y Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la en-
cuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.   En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora

información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indicando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.   A los efectos de informar a los estudiantes que cursan

el título, el centro aprueba el proceso de extinción de cada una de las asignaturas del plan de estudios y se facilita la adaptación a los estudiantes informando del inicio y el calendario de extinción. Asimismo, se informa a los es-

tudiantes, mediante los canales usuales de difusión, de la tabla de reconocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.   Los estudiantes ma-

triculados en el título que se extingue pueden optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo

título, donde se les aplicará el reconocimiento establecido en la tabla de reconocimiento.   El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que eleva su propuesta

a la Junta de Facultad y posteriormente a la CACG para su aprobación.   El coordinador del máster es el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.   La comisión

de coordinación del máster resuelve, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que deciden pasar al nuevo título.

Calendario de extinción
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La extinción del master interuniversitario en Gestión de Contenidos Digitales se inicia antes de la aprobación del nuevo título que se solicita en este proceso de Reverificación.   El convenio firmado entre las dos universidades que lo han

impartido hasta ahora establecía que se ratificaba de forma automática hasta que una de las partes lo denunciara con la intención de dejar de participar en su impartición. La Universitat Pompeu Fabra denunció el convenio en fecha 19 de

Octubre de 2016. Por otro lado, AQU Catalunya establece que el cambio en las universidades participantes en una enseñanza interuniversitaria supone un cambio sustancial que requiere una nueva verificación.   Así pues, de acuerdo con

la normativa vigente, el curso 2017-2018 el máster ha iniciado su proceso de extinción de acuerdo con el calendario siguiente:   Curso a curso título de 90 créditos con matrícula anual y oferta anual de 60 créditos

Cré-

di-

tos

2017-20182018-20192019-20202020-2021

60

crè-

dits

(1r

curs)

En

ex-

tin-

ción

En

ex-

tin-

ció

Ex-

tin-

git

30

crè-

dits

(2n

curs)

Do-

cen-

cia

En

ex-

tin-

ció,

amb

do-

cèn-

cia

En

ex-

tin-

ció,

amb

do-

cèn-

cia

Ex-

tin-

git

Tabla de reconocimiento de asignaturas

TÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignatura Créditos Asignatura Créditos

Fundamentos en edición electrónica 5 Fundamentos de edición web 2,5

Fundamentos en la organización y la representación de la información 5 [sin reconocimiento]

Posicionamiento web (SEO) 5 Creación y posicionamiento de contenidos 5

Diseño centrado en el usuario 5 Experiencia de usuario 5

Estructuración de contenidos con XML 5 [sin reconocimiento]

Elaboración y gestión de proyectos 5 Elaboración y gestión de proyectos 2,5

Arquitectura de la información 5 Arquitectura de la información 5

Sistemas de gestión de contenidos en la Web 5 Sistemas de gestión de contenidos en la web 5

Analítica web 5 Analítica digital 5

Aplicaciones y dispositivos móviles 5 Aplicaciones y dispositivos móviles 2,5

Accesibilidad 5 Accesibilidad 2,5

Auditoría de información corporativa 5 [sin reconocimiento]

Metadatos y web de datos 5 Gestión de datos y metadatos 2,5

Preservación digital y proyectos de digitalización 5 Proyectos de digitalización y seguridad de contenidos 2,5
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Distribución de contenidos: aspectos técnicos y legales 5 [sin reconocimiento]

Concepción y diseño de sitios web culturales 5 Concepción y diseño de sitios web culturales 2,5

Márquetin digital en un entorno web 5 Márquetin digital 5

Prácticas 10 Prácticas 7,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311542-08070477 Máster Universitario en Gestión de Contenidos Digitales-Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.academica@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :justificaciónSEDE_MGCD+Estandar_2.pdf

HASH SHA1 :EE3A20A5E8FF2F241C1E3B7E92D43F2D8D825E82

Código CSV :419170896272200567855239
Ver Fichero: justificaciónSEDE_MGCD+Estandar_2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-Acceso y admisión de estudiantes 18-19-definitiu-APQUB-1_4.1 blanc.pdf

HASH SHA1 :73F0D36D86DE42AA7D9C7F91FA304096A0986B39

Código CSV :272251982388410542378405
Ver Fichero: 4-Acceso y admisión de estudiantes 18-19-definitiu-APQUB-1_4.1 blanc.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1MGCD.pdf

HASH SHA1 :D5A2977EDA17079CFAF943C71E06B2A0E5F7DFF5

Código CSV :419134778806368192150610
Ver Fichero: 5.1MGCD.pdf
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la 
titulación. 
 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
 
Se considera que existen tres colectivos de titulados universitarios que por su formación previa y su 
desarrollo profesional pueden tener una mayor facilidad para seguir este máster y tener una buena salida 
laboral, se trata de: 
 


• Titulados en el área de Información y Documentación (como Diplomatura en Biblioteconomía y 
Documentación, Licenciatura en Documentación, y Grado en Información y Documentación) que 
deseen continuar su formación profundizando y especializándose en este perfil de gestor de 
contenidos digitales, ampliando sus conocimientos básicos en márquetin digital o en importantes 
áreas emergentes como la experiencia de usuarios. 


• Titulados en el área de comunicación (como Licenciatura en Comunicación Audiovisual, Grado en 
Comunicación Audiovisual, Licenciatura en Periodismo, Grado en Periodismo, Licenciatura en 
Publicidad y Relaciones Públicas, y Grado en Publicidad y Relaciones Públicas), que deseen aplicar 
en el ámbito digital sus conocimientos de comunicación corporativa o personal. 


• Titulados en el área de Empresa (como Diplomatura en Ciencias Empresariales, Licenciatura en 
Economía, Grado en Economía, y Grado en Administración y Dirección de Empresas), que deseen 
especializarse que deseen especializarse en las áreas de la gestión de contenidos digitales en las 
organizaciones y la experiencia de usuarios aplicada al márquetin digital. 


• Titulados en el área de Tecnologías de la Información y Comunicación (como Licenciatura en 
Informática, Grado en Informática e Ingeniería Informática), que deseen ampliar sus 
conocimientos en la creación, organización y difusión de contenidos digitales de sitios web desde 
la perspectiva de la gestión documental y la experiencia de usuarios. 


 
Asimismo el máster se dirige de forma genérica a cualquier titulado universitario que desee especializarse 
en las áreas descritas y cubiertas por el plan de estudios del máster. Ello es posible porque este ámbito de 
trabajo laboral tiene un carácter claramente interdisciplinar y actualmente se nutre de profesionales con 
formación muy diversa pero que aportan visiones, habilidades y conocimientos complementarios que se 
suman en un mismo proyecto de cliente. 
 
Dado que el entorno de trabajo de este máster y también de su posterior mercado laboral es Internet, se 
ha considerado que es imprescindible que los alumnos posean una serie de conocimientos mínimos sobre 
aspectos técnicos que serán la base del aprendizaje del máster: la web, el funcionamiento de los sitios 
web, el lenguaje de marcado HTML y de hojas de estilo CSS. Estos conocimientos mínimos ya están 
acreditados en los alumnos que han cursado titulaciones de las áreas de Información y Documentación, y 
de Tecnologías de la Información, pues forman parte de los currículums de estas titulaciones. Los alumnos 
procedentes de otras titulaciones deberán acreditar previamente a su ingreso que poseen estos 
conocimientos mínimos o bien cursar los complementos de formación que ha previsto el máster. 
 
Aunque el carácter del máster es principalmente profesionalizador y pretende facilitar el acceso cualificado 
al mercado laboral de la gestión de contenidos digitales y el márquetin digital, también supone una vía de 
iniciación a la investigación, constituyendo así una fase de formación previa para aquellas personas 
interesadas en continuar su formación con un doctorado centrado en el ámbito de Información y 
Documentación. 
 
Es recomendable que el alumno que accede al Máster presente un nivel de desarrollo personal, en forma 
de autoestima, constancia, carácter abierto y positivo, que garantice su capacidad de adaptación a los 
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continuos cambios que se producen en el entorno de la gestión de la información digital. En este sentido, 
el alumno también debe demostrar autonomía, que se refleje en la capacidad de planificar y organizar sus 
tareas, creatividad, flexibilidad e iniciativa. 
 
 
Finalmente es deseable que el alumno haya desarrollado habilidades sociales como el espíritu de 
aprendizaje, la capacidad de participación y cooperación en proyectos colectivos, y la capacidad de crítica 
y autocrítica, sabiendo ser autoexigente. Es importante que sepa trabajar en entornos multidisciplinares, 
en los que presente y defienda sus análisis y soluciones, y en los que sepa integrar las ideas procedentes 
de profesionales de otras disciplinas. 
 
Además de formación universitaria previa y de acuerdo con las normativas actuales, las personas que 
deseen acceder al máster, deben poseer conocimientos de inglés de nivel B1. 
 
  
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másteres oficiales que se 
imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, cómo se accede a un master, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los másteres con otras 
enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de máster 


 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de créditos  
Trabajo final de master 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
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Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
Trabajo Final de Máster 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) 
y en colaboración con el centro donde está adscrito el master y con el Servicio de Atención a los 
Estudiantes (SAE), cada master organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 


a) Actividades de información general del master. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a 


los diferentes másteres.  
c) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los master que se ofrecen, para 


su posterior difusión. 
d) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 


difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Master: 
 


a) Actividades de presentación del master. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad 


matriculados en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
En la Facultat de Biblioteconomia i Documentació existe Plan de Acción Tutorial planificado desde el curso 
2005-2006. Actualmente, en el marco del sistema de calidad, cada titulación dispone de un Plan de Acción 
Tutorial  (PAT) regulado por un Procedimiento Específico de Calidad de orientación al estudiante (PEQ 051 
en el caso de los estudios de máster del centro). 
 
El procedimiento de calidad de orientación a los estudiantes de máster establece la forma en que el centro 
define, revisa, actualiza y mejora los procesos relacionados con la acogida, el soporte y la orientación 
profesional a los estudiantes. Este procedimiento toma como herramienta básica y principal el PAT, 
aunque establece también actuaciones complementarias gestionadas por el equipo directivo del centro, la 
Secretaria de Estudiantes y Docencia y el coordinador del máster, todo ello en conjunción con las 
actuaciones de difusión y acogida de otras unidades de la propia universidad, como por ejemplo el 
Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE). 
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Las principales acciones de acogida e información previa a la matrícula se articulan a través de la 
información en el web del centro, las listas de distribución relacionadas con el ámbito profesional del 
máster y la presencia en salones y jornadas de presentación de estudios, coincidiendo con el inicio del 
período de preinscripción; además, se celebra una sesión informativa sobre la matrícula previa al período 
de matriculación para los futuros estudiantes. Finalmente, se llevan a cabo tutorías individuales con el 
coordinador del máster para proporcionar información más concreta, comentar perfiles, resolver dudas y 
dar a conocer todos los detalles relativos al máster. Asimismo, en el web del centro, se facilitan los datos 
de contacto de la Secretaria de Estudiantes y del coordinador del máster para plantear cualquier consulta 
y concertar una cita. Cuando tiene lugar la matrícula, se asigna un tutor de PAT a cada estudiante, tutor 
que le hará llegar cualquier información útil y al cual puede dirigirse en todo momento para resolver 
dudas. Una vez iniciado el curso se da por finalizada la acogida y se ponen en marcha el resto de las 
acciones de apoyo establecidas en el PAT. 
 
El PAT se aprueba cada año en la Comisión de Coordinación del máster, se ratifica en la Comisión 
Académica del centro y se publica un resumen informativo en el web de la titulación. Puede verse un 
ejemplo de información sobre el PAT del máster de Gestión de contenidos digitales del curso 2016-2017 
en el siguiente enlace: http://www.ub.edu/biblio/master-de-gestio-de-continguts-digitals/pla-daccio-
tutorial-pat.html. 
 
El PAT establece tres tipos de actuación básica:  


• Informativa: sobre la universidad, la facultad, los servicios, información académica y extra-
académica. 


• Intervención formativa: centrada en la mejora del rendimiento académico y del proceso de 
aprendizaje del alumno. 


• Orientación profesional: asesoramiento para optimizar el itinerario curricular, el perfil y las salidas 
profesionales y la formación continuada posterior. 


En la fase de acogida las acciones son, mayoritariamente, de carácter informativo. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


 
5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL DE 
CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Diseño y desarrollo digital OB Semestre 1 20 
Análisis y planificación OB Semestre 1/2 15 
MATERIAS OPTATIVAS  
Gestión técnica digital OPT Semestre 2 0-7,5/12,5 
Explotación digital OPT Semestre 2 0-7,5/12,5 
PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS  
Prácticas PR Semestre 2 7,5 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
Trabajo Final de Máster TFM Semestre 2 10 


 
El máster no ofrece especialidades. 
  
Los estudiantes deberán cursar todos los créditos optativos de entre la oferta total de optatividad del 
máster. En total deberán cursar 10 créditos optativos. 
 
Prácticas obligatorias 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la 
Universidad de Barcelona, ha elaborado un procedimiento de Gestión de las Prácticas Externas 
(aprobado el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de garantía de la calidad (SAIQU). 
Este documento regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas 
externas, la publicidad de la oferta anual de centros de prácticas, la solicitud por los alumnos del centro 
de prácticas, su asignación, el seguimiento y la evaluación de los resultados curriculares. El 
procedimiento para la elección de centro, el calendario y cualquier otra información relativa a las 
prácticas está disponible para el alumnado en el web de la titulación (http://www.ub.edu/biblio/master-
de-gestio-de-continguts-digitals/practiques-curriculars.html). La facultad dispone una amplia oferta de 
centros con los cuales tiene convenio para la realización de prácticas curriculares: 
http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-
pagines-2.html. Esta lista se va actualizando periódicamente. 
 
La normativa general de la UB (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf) 
indica, además, que el seguimiento del alumno irá a cargo de un tutor de prácticas designado por la 
empresa o institución y por un tutor académico designado por la Facultad entre el profesorado del 
máster. La evaluación se basará en el grado de cumplimiento del proyecto formativo valorado, como 
mínimo, a partir del informe emitido por el tutor de la empresa o institución y de la memoria realizada 
por el alumno. 
 
 
Trabajo final de máster 
 
La Universidad de Barcelona cuenta con unas Normas generales reguladoras de los Trabajos de Fin de 
Máster (aprobadas por la Comisión Académica del Consejo de Gobierno de 8 de junio de 2011, por el 
Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2011) (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/). 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación, de acuerdo a lo establecido en la normativa de la 
Universidad de Barcelona, ha elaborado una Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster 
Universitario (aprobada el 25 de enero de 2012) (http://www.ub.edu/biblio/docs/master/TFM-BiD.pdf).  C
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Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, 
aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también 
quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula sobre la posibilidad de la 
disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Todos estos 
aspectos y algunos otros quedan recogidos en el Procedimiento específico de calidad que se sigue para 
gestionar los trabajos de fin de grado y de máster que contempla el sistema de calidad de la Facultad y 
se difunden públicamente en una guía para el alumnado disponible en el web del máster. 
 
Requisitos entre materias o asignaturas 
 
Para matricular Se deben haber superado previamente 
Prácticas Todas las asignaturas obligatorias que se 


imparten en el primer semestre. 
Trabajo Final de Máster Todas las asignaturas obligatorias que se 


imparten en el primer semestre. 
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
   
 


Tipo créditos 
materia 


Créditos obligatorios Créditos optativos Prácticas 
obligatorias TFM 


Diseño y 
desarrollo digital 


Análisis y 
planificación digital 


Gestión técnica 
digital 


Explotación 
digital 


Prácticas 
obligatorias 


Trabajo final de 
máster 


Competencias básicas           


CB6 X X X X X X 


CB7 X X X X X X 


CB8 X X X X X X 


CB9 X X X X X X 


CB10 X X X X X X 


Competencias generales           
CG1 X X X X X X 


CG2 X X X X X   


CG3 X X X X X X 


Competencias específicas           
CE1  X X X X X 


CE2  X  X X X 


CE3  X X X X X 


CE4 X X   X X X 


CE5 X     X X 


CE6 X  X  X X 
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CE7 X X X X X X 


CE8 X X    X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Movilidad en el máster NO interuniversitario 
El máster no contempla la movilidad generalizada de sus estudiantes, dada la corta duración 
de los estudios, que impide cumplir, por ejemplo, con el calendario de gestión de las solicitudes 
del programa Erasmus.  


 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
La UB tiene firmados convenios generales con universidades de Europa, Asia, América y Oceanía, con unas 
características similares a la movilidad del programa europeo ERASMUS, donde se contempla el intercambio 
de estudiantes. Los alumnos de este máster pueden participar de estos convenios que, a modo de ejemplo 
pueden consultarse en 
http://www.ub.edu/uri/Documents/Annex1_Convenis_generals_17_18.pdf    
 
 


País  Universidad Dirección web 
Alemania 
(Hamburg) 


Hamburg University of Applied 
Sciences 
 
Faculty of Design, Media and 
Information 
 


https://www.haw-hamburg.de/english/about-us/master-
degrees.html 


Bélgica 
(Bruselas) 


Université libre de Bruxelles 
 
Faculté de Lettres, Traduction 
et Communication 
 


http://mastic.ulb.ac.be 


Francia (Lyon - 
Villeurbanne) 
 


École nationale supérieure des 
sciences de l’information et des 
bibliothèques (enssib) 
 


http://www.enssib.fr/masters 
 


Noruega 
(Oslo) 


Oslo and Akershus University 
College of Applied Sciences 
 
Department of Archivistics, 
Library and Information Science 
 


http://www.hioa.no/eng/About-HiOA/Faculty-of-Social-
Sciences/Department-of-Archivistics-Library-and-
Information-Science/Study-Programmes-at-the-
Department-of-Archivistics-Library-and-Information-
Science  


Suècia 
(Borås) 
 


University of Borås 
 
Swedish School of Library and 
Information Science 


http://www.hb.se/en/The-Swedish-School-of-Library-and-
Information-Science-SSLIS/International-
student/Programmes-and-courses/Programmes-Autumn-
2017/Masters-programme-Library-and-Information-
Science-Digital-Library-and-Information-Services/ 
 


 
 
 
Además, la Facultat de Biblioteconomia i Documentació de la Universitat de Barcelona tiene convenios 
vigentes con instituciones extranjeras para la realización de estancias de prácticas durante el verano (meses 
de julio y agosto) destinadas exclusivamente a los estudiantes de este centro, entre ellos los del Máster. 
Como se puede ver en http://www.ub.edu/biblio/programes-d-intercanvi-i-mobilitat/practiques-destiu-a-
lestranger-2017-oferta-de-places.html, el verano de 2017 la oferta de plazas consistió en estancias en los 
siguientes centros: 
 
  ACNUR (United Nations High Commissioner for Refugees)  
・   Anthos Library of Fougaro (Nafplion, Grècia) 
・   Aracne editrice (Roma, Itàlia) 
・   Biblioteca José María Lafragua de la  Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (Puebla, Mèxic)  
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・   Instituto Cervantes de Bruselas (Brussel·les, Bèlgica) 
 
・   Instituto Cervantes de Casablanca (Casablanca, Marroc) 
・   Instituto Cervantes de Londres (Londres, Regne Unit) 
・   Instituto Cervantes de Manchester (Manchester, Regne Unit) 
・   Instituto Cervantes de Manila (Manila, Filipines)  
・   Instituto Cervantes de Múnich (Munic, Alemanya) 
・   Instituto Cervantes de Rabat (Rabat, Marroc) 
・   Instituto Cervantes de Tokio (Tòquio, Japó) 
・   Instituto Cervantes de Toulouse (Tolosa, França) 
・   Queens Library (Nova York, Estats Units) 
・   Universidade do Porto. Faculdade de Letras. Biblioteca Central (Porto, Portugal)  
 
 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un sistema 
de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la organización 
de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos relacionados 
con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su seguimiento a través del 
procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema 
de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la 
rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 
emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 
Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, su 
responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo en procesos como 
la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la titulación, 
aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
Presidente.  
 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
 
— El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
— Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 


máster. 
— Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
— El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de 


secretaria de la Comisión. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro (CAC) para su 
aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión académica 
de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos competentes del centro 
para su aprobación.  
 
g) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
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a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del master y que 
tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 
enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la UB.  
 
e) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado  
 
También son competencia del coordinador: 
 


a) formar el equipo docente y los tutores, 
b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como en su 


ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
     d) coordinar la planificación anual: plan docente 
     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 


formativos. 
     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura 
general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción 
similar de conferencias, práctica y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el 
trabajo personal del estudiante.  
 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de que 
sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 
 
 


 
6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  


 
El profesorado previsto para la impartición del máster procede de los mismos departamentos 
que han estado implicados en el plan de estudios del máster que se presenta a reverificación.   
 
El profesorado está adscrito a dos departamentos: 


• Departamento de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual (UB) 
• Departamento de Matemáticas e Informática (UB) 


 
Como puede observarse en el cuadro de personal académico, el conjunto nuclear para la 
impartición de las diferentes materias es personal docente e investigador a tiempo completo, 
característica que ya se daba en el máster que se extingue. El máster, de acuerdo con su 
orientación profesionalizadora, también contará con la aportación docente de profesorado 
asociado especialista en técnicas o metodologías muy concretas; se trata de profesionales en 
activo en empresas e instituciones, que aportarán a los alumnos su conocimiento y 
experiencia del mundo real de la forma más actualizada posible. 
 
La experiencia docente e investigadora queda justificada por el número de quinquenios y 
sexenios del personal docente e investigador que impartirá el título.  
 
De acuerdo con las indicaciones recibidas en el informe final de acreditación, se ha aumentado 
el % de profesorado doctor, que pasa del 58,8 % existente en el curso 2014-2015 al 63,2 %, 
cumpliendo así con la normativa UB que establece el mínimo en un del 60 %. 
 
Además es muy importante destacar que una mayoría de los profesores que impartirán el 
máster han obtenido la evaluación positiva de su actividad docente a partir de las diferentes 
convocatorias de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU). Esta 
solicitud para ser evaluado la realiza el profesor de forma voluntaria según el manual 
elaborado por la universidad y certificado por AQU. (Manual de l’avaluació de l’activitat docent 
del professorat de la Universitat de Barcelona. 2007. 
http://www.ub.es/iap/avdocent/manual_aval_UB_2007.pdf). 
 
Además del personal aquí referenciado, en el futuro el máster podrá contar con la 
colaboración del resto de personal docente adscrito a la Facultat de Biblioteconomia i 
Documentació de la Universitat de Barcelona y los otros departamentos colaboradores del 
máster. Esta colaboración se puede concretar especialmente en la Tutoría de trabajos de Fin 
de Máster y en la tutoría de Prácticas. 
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Relación de profesorado previsto 
 
 


Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 
completo 
/Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título 


(3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito 


profesional (2) 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 
inv


es
tig


ac
ión


 


Doctor    Catedrático de Universidad Tiempo completo 5%  Open access / 
Publicación digital 


8 5 5 4 


Licenciado    Profesor asociado Tiempo parcial 10% Administración 
abierta 


0 0 0 0 


Diplomado / Máster    Profesor asociado Tiempo parcial 20% Creación de sitios 
web 


0 0 0 0 


Diplomado / Máster    Profesor asociado Tiempo parcial 100% E-commerce y plan 
de negocios 


0 0 0 0 


Licenciado    Titular de Escuela Universitaria Tiempo completo 25% Arquitectura y 
visualización de la 
información /  
Accesibilidad 


4 2 2 0 


Licenciado   Profesor asociado Tiempo parcial 15% Creación de sitios 
web / gestión de 
bases de datos 


7 0 0 0 


Licenciada    Profesor asociado Tiempo parcial 25% Márquetin digital 0 0 0 0 
Doctor    Profesor agregado Tiempo completo 35% Arquitectura y 


visualización de la 
información 


5 3 3 3 


Doctora    Profesor agregado Tiempo completo 15% Accesibilidad  5 2 1 2 
Doctora  Titular de Universidad Tiempo completo 10% Planificación y 


gestión de proyectos 
2 4 3 0 
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Título académico Acreditación 
académica 


Categoría en la institución 
(1) 


Dedicación 
(Tiempo 
completo 
/Tiempo 
parcial) 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título 


(3) 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito 


profesional (2) 


Tr
ien


ios
 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 


Mé
rito


s d
oc


en
tes


 
au


ton
óm


ico
s 


Tr
am


os
 de


 
inv


es
tig


ac
ión


 


Doctor  Profesor Agregado Tiempo completo 5% Bibliometría y 
analítica web 


3 3 3 2 


Doctor    Titular de Universidad Tiempo completo 30% Usabilidad y 
experiencia de 
usuarios 


 3 2 2  0  


Doctor    Titular de Universidad Tiempo completo 75% Preservación digital 8 2 2 2 
Doctor    Titular de Universidad Tiempo completo 40% Bibliometría y 


analítica web 
8 4 4 3 


Licenciado    Profesor asociado Tiempo parcial 10% Elaboración y gestión 
de sitios web 
culturales 


0 0 0 0 


Doctor  Profesor contratado doctor Tiempo completo 10% Gestión y difusión en 
redes sociales / 
Aplicaciones 


0 0 0 1 


Doctor    Profesor colaborador 
permanente 


Tiempo completo 20% Gestión y difusión en 
redes sociales / 
Aplicaciones  


3 1 1 0 


Doctor    Titular de Universidad Tiempo parcial 10% Creación de sitios 
web / Aplicaciones  


7 2 2 2 


Doctora    Profesor asociado Tiempo parcial 100% Administración 
abierta 


0 0 0 0 
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PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON DOCTORES 


63,2 %  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


12  


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


7  


EXPERIENCIA DOCENTE 3 profesores tienen 4 o más quinquenios docentes, 2 profesores 
tienen 3, 5 profesores tienen 2 quinquenios y 1 tiene 1 
quinquenio. Por tanto, el 52,6 % del profesorado tiene entre 2 y 
5 quinquenios docentes. El 100 % de toda la experiencia docente 
se acumula en titulaciones del ámbito de las Ciencias Sociales, en 
concreto en titulaciones de las especialidades de información y 
documentación, económicas y periodismo, aunque también hay 
titulaciones más técnicas, como como la informática. 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El 42 % del profesorado tiene 2 o más tramos de investigación. 
Todos los profesores a tiempo completo pertenece a grupos de 
investigación consolidados y gran parte del profesorado asociado 
participa en proyectos de investigación vinculados al centro. 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


Más del 85 % del profesorado cuenta con experiencia laboral 
profesional; casi el 44 % aún está ejerciendo esta actividad en la 
actualidad y se vincula con la universidad como profesor asociado. 
 
Entre el profesorado se encuentra, entre otras, experiencia 
profesional en el ámbito de la gestión de la información y servicios 
digitales, desarrollo web, experiencia de usuario y en diferentes 
ámbitos, desde el ámbito de la salud, la banca, la administración 
pública y la empresa privada. En todos los casos se mantienen 
contactos permanentes con el sector empleador. Diversos 
profesores realizan actividades de consultoría para el sector 
público y el privado en proyectos de gestión de documentos 
digitales. Todo ello permite asegurar que las tareas de 
planificación y seguimiento de las prácticas externas obligatorias 
se podrán realizar de forma satisfactoria. 
 


TÍTULOS CONJUNTOS  
ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 


 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 


La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y 
gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento 
adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los objetivos 
a conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente todos los 
recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
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titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto 
desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y servicios. Es 
importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de nuevos títulos de máster 
fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de Universidades de la Secretaría 
General de Universidades del Departament d’Economia i Coneixement.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir el 
circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de 
Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales 
establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado 
que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la 
discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman 
la Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha 
diseñado a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y 
hombres; 2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género 
en la organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad 
universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de 
género en la investigación; 7) Incorporación de la perspectiva de género en el reconocimiento de la 
excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de las relaciones externas, y 10) Establecimiento 
de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a 
partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones 
de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento 
del Plan se hace específicament por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la 
Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones 
implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente 
relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos 
años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene 
como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica 
de los estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de 
la comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida especial para los 
estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, 
programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
La coordinación del máster contactará también con profesionales expertos en el ámbito de la gestión 
de otras universidades y del mundo profesional para que participen como invitados expertos en 
algunas sesiones puntuales de análisis de casos y seminarios. En este sentido la Facultat ha 
mantenido una relación estrecha con el mundo profesional que facilita este tipo de colaboraciones. 
 
El máster también dispone de personal académico para el seguimiento y valoración de las prácticas 
externas obligatorias. La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB cuenta con una 
larga experiencia en este tipo de prácticas dentro de los estudios de grado en Información y 
Documentación, de grado en Comunicación audiovisual y en másteres, en Gestión de contenidos 
digitales y en Bibliotecas y colecciones patrimoniales. El seguimiento y valoración de las prácticas 
externas,  de acuerdo con la normativa de la UB sobre las prácticas externas y los procedimientos 
de calidad establecidos en el SAIQU, será coordinado por un profesor, orientado por el coordinador 
general de prácticas del centro. 
 
El máster también contará con un profesor coordinador del Trabajo final de máster, igualmente 
orientado por el coordinador general de trabajos finales del centro. Su misión es la de orientar a los 
estudiantes en el proceso de selección de su tema de Trabajo final de máster, hacer un seguimiento 
de su ejecución, orientar a los profesores tutores en su acción y resolver los problemas que pudieran 
surgir entre alumnos y profesores tutores durante la elaboración del Trabajo. Para facilitar esta 
tarea la Facultad de Biblioteconomía y Documentación dispone de una Normativa reguladora de los 
Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada del 25 de enero de 2012). Esta normativa regula 
la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumno, aprobación de los 
proyectos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan 
recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula sobre la posibilidad de la 
disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de Barcelona. Además, el 
sistema de calidad de la Facultad dispone de un procedimiento específico de calidad para la gestión 
de trabajos finales de las titulaciones del centro. 
 
El master contará en la Facultad de Biblioteconomía y Documentación con personal académico con 
experiencia en el desarrollo de másteres universitarios profesionalizadores. En concreto, además 
del máster que se extingue, en el centro se gestionan: el máster en Bibliotecas y colecciones 
patrimoniales, el máster en Gestión y dirección de bibliotecas y servicios de información y el máster 
de Biblioteca Escolar y Promoción de la Lectura, realizado conjuntamente por la Universidad de 
Barcelona  y la Universidad Autónoma de Barcelona. 


 
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
La Sección de Universidad del ICE es responsable de programar y gestionar el Plan de Formación del Profesorado de 
la UB, para cumplir el precepto estatutario que recoge como derecho del PDI «tener acceso a la formación permanente, 
con el fin de garantizar la constante mejora de la labor docente e investigadora».  
El objetivo general es impulsar la profesionalización del profesorado y contribuir a la mejora de la calidad de la docencia 
universitaria, a través del diseño, la organización y la gestión de la formación permanente y del asesoramiento, la 
información y la asistencia técnica al PDI. Las actividades de formación se aplican tanto a la docencia y la gestión 
como la investigación y la transferencia del conocimiento.  
Forma parte también de las funciones de la Sección de Universidad colaborar con otras instituciones para la 
organización de todo tipo de actividades relacionadas con el profesorado universitario. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista institucional 
como individual se ofrecen los siguientes programas y actividades de apoyo y asesoramiento al 
desarrollo profesional del profesorado: 
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• Programa de formación en docencia  
- Máster en Docencia Universitaria para Profesorado Novel 
- Formación permanente 
- Formación específica a petición de los centros 
- Formación en tutoría 
- Formación en idiomas para la docencia 


• Programa de formación en investigación y transferencia 
 
• Programa de formación en gestión  
 
• Proyectos y colaboraciones  


- CIDUI (Congreso Internacional de Docencia Universitaria e Innovación) 
- GIFD (Grupo Interuniversitario de Formación Docente) 
- Portal “Buenas prácticas docentes” 
- Red Estatal de Docencia Universitaria (RED-U) 
- Red Interuniversitaria de Formación del Profesorado (REDIFOP) 


• Publicaciones 
- Colección Cuadernos de Docencia Universitaria 
- Colección Educación Universitaria 


• Acreditaciones y sistema de calidad  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universidad con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. La composición actual de los responsables de los 
diferentes programas es la siguiente:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe de la Sección de Universidad 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Programa de formación inicial  
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Programa de Formación en línea y  Campus Virtual para  docencia 
 
Dra. BEGOÑA GROS SALVAT 
Cooperación Interuniversitaria y CIDUI 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Programa de Formación en Gestión e Investigación 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Programa de Formación Permanente 
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Colaborador en el área de Publicaciones 
 
Personal Técnico de Formación y soporte en Nuevas Tecnologías 
SRA. EVANGELINA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 
SRA. LOURDES MARZO RUIZ 
SRA. MÒNICA MATO FERRÉ 
 
Además se dispone de personal de soporte a la gestión administrativa. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB, desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros. Cada Facultad y Escuela Universitaria, de 
acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado del área 
académico-docente de coordinar la formación del profesorado de su centro, por un periodo de tres años. 
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6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro Técnico  Grupo I  Grupo I  


Gestión  Grupo II  Grupo II  
Administrativo  Grupo III  Grupo III  


Auxiliar 
Administrativo 


 Grupo IV  Grupo IV  


Departamentos Técnico  Grupo I  Grupo I  
Gestión  Grupo II  Grupo II  


Administrativo  Grupo III  Grupo III  
Auxiliar 


Administrativo 
 Grupo IV  Grupo IV  


Servicios generales Técnico  Grupo I  Grupo I  
Gestión  Grupo II  Grupo II  


Administrativo  Grupo III  Grupo III  
Auxiliar 


Administrativo 
 Grupo IV  Grupo IV  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 


La Facultat de Biblioteconomia i Documentació cuenta con los siguientes equipamientos para la impartición de 
la docencia: 
 
Aulas de teoría: 9 aulas equipadas con ordenador para el profesor, conexión a Internet y cañón de proyección 
con capacidad variada entre 30 y 100 alumnos. La mayoría de ellas disponen de altavoces y sistema de 
megafonía, además de aire acondicionado y calefacción. Una de ellas  
 
Aulas de ordenadores: 5 aulas equipadas con un número de ordenadores que oscila entre 25 y 30, con 
capacidad para unos 40 alumnos, todas ellas equipadas con ordenador para el profesor, conexión a Internet y 
cañón de proyección. A esto hay que añadir una sala para uso libre exclusivo de los alumnos con 15 
ordenadores. 
 
Otros espacios usados durante la impartición de la docencia para diferentes actividades o bien por parte de los 
alumnos son la sala de actos, espacios para realizar seminarios, dos salas de estudio o trabajo, un plató con 
sala de control y un aula de sonido. 
 
Aulas Capacidad M2 Equipamiento 


Aula de teoría 88 109,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, retroproyector, megafonía, micrófono 
corbata, mobiliario flexible  


Aula de teoría 30 57,00 Cañón de proyección, conexión a Internet, amplificador, ordenador 
con DVD y altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 88 112,00 Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, amplificador, retroproyector, megafonía 


Aula de teoría 30 53,00 Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, retroproyector y pizarra digital. 


Aula de teoría 48 71,00 Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 48 72,00 Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 104 128,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet,  
ordenador con DVD, vídeo, megafonía, 2 micrófonos de mano 
inalámbricos, interfono, retroproyector 


Aula de teoría 48 66,00 Cañón de proyección, conexión a Internet, ordenador con DVD, 
altavoces, retroproyector 


Aula de teoría 48 67,00 Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, retroproyector 


Aula de ordenadores 40 71,00 25 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector, escáner 


Aula de ordenadores 30 66,00 20 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, retroproyector 


Aula de ordenadores 45 72,00 
30 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector y pizarra 
digital. 


Aula de ordenadores 45 72,00 25 MAC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector 
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Aula de ordenadores 40 72,00 25 PC, aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a 
Internet, ordenador con DVD, altavoces, retroproyector, escáner 


Sala de Actos 390 336,00 
Aire acondicionado, proyector de diapositivas, amplificador, 1 
micrófono portátil y 1 micrófono de mano, micrófonos de mesa, 
altavoces, ordenador y cañón de proyección portátil, piano 


Plató 25  70 Aire acondicionado, Chroma key, iluminación de techo y dos 
cortinas de fondo 


Sala de control 6 15 Insonorizada, mezclador de vídeo, tituladora, control de 
iluminación y tabla de sonido 


Aula de sonido 15 15 Estudio acondicionado acústicamente, cabina de locución, aire 
acondicionado 


Sala de 
trabajo/ordenadores 30 22,00 11 PC, 4 MAC, aire acondicionado 


Sala de estudio 50 74,00 Aire acondicionado 


Seminario 40 72,00 
Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD, altavoces, amplificador, micrófono de mesa, 
interfono, retroproyector 


Seminario 40 94,00 Cañón de proyección, conexión a Internet 


Seminario 12 23,00 Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD 


Seminario 12 21,00 Aire acondicionado, cañón de proyección, conexión a Internet, 
ordenador con DVD 


 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 


 
La Biblioteca de Biblioteconomia i Documentació de la Facultad (http://crai.ub.edu/ca/coneix-el-
crai/biblioteques/biblioteca-biblioteconomia) tiene un fondo especializado de más de 22.000 volúmenes y de 
440 títulos de revistas vivas, además de unos 266 vídeos.  
 
Cuenta con 143 puntos de lectura, trabajo y autoaprendizaje, más una sala de trabajo en grupo con capacidad 
para 6 personas, todo ello distribuido en una superficie de 737,79 m2. El equipamiento se completa con aire 
acondicionado, 2 escáneres, 2 reproductores de vídeo/televisores, 1 fotocopiadora/impresora en red de 
autoservicio, 24 PC, 4 MAC y 10 portátiles en servicio de préstamo, además de acceso a la red Wifi y a Eduroam. 
 
La Biblioteca está integrada en el Centre de Recursos per a l'Aprenentatge i la Investigació (CRAI) de la UB,  
creado a principios de 2004 a partir de la necesidad de adaptar las bibliotecas universitarias al nuevo Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES) y al Espacio Europeo de Investigación (ERA) integrando los servicios de 
biblioteca, apoyo a la docencia y a la investigación (http://crai.ub.edu/).  
 
Además de los propios de la biblioteca, los usuarios de la Facultad reciben prestaciones de servicios y acceso 
a todos los recursos de información conjuntos del CRAI de la UB, sin necesidad de desplazarse. 
 
La biblioteca cuenta con acceso y equipamientos tecnológicos para personas con algún tipo de discapacidad 
física. 


 
Redes de telecomunicaciones 


 
La Universitat de Barcelona tiene un servicio corporativo de acceso inalámbrico a la red Internet (WifiUB, 
http://wifi.ub.edu) planteado como sistema complementario a la red informática de cable en funcionamiento 
accesible para todos los miembros del colectivo UB (estudiantes, PDI i PAS) y se orienta principalmente a la 
navegación web para conexiones temporales. También es miembro de pleno derecho del proyecto Eduroam 
(EDUcation ROAMing) del cual se pueden beneficiar todos sus miembros, así como los de las otras entidades 
adheridas. 
 
Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, la Universidad de Barcelona cuenta con un Campus Virtual 
montado sobre la plataforma Moodle. Esta plataforma, tal como se ha detallado en el apartado 5.1, dispone 
de una amplia gama de herramientas para la enseñanza no presencial. Tanto profesores como alumnos cuentan 
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con una notable variedad de herramientas de todo tipo, modulares, que permiten la actividad, la gestión, la 
comunicación y el seguimiento y evaluación del aprendizaje. 
 
Según información estadística del uso del Campus Virtual proporcionada periódicamente por el CRAI 
(https://campusvirtual2.ub.edu/blocks/ubstats/view.php?id=101), el curso 2015-2016 existían un total de 
19.257 espacios correspondientes a cursos, 172.185 usuarios dados de alta, 883.529 recursos materiales 
docentes disponibles y 129.499 actividades de aprendizaje en línea creadas en el Campus, cifras que 
demuestran la robustez y gran capacidad del sistema. 
 
Los usuarios del Campus de los diferentes colectivos de la universidad cuentan con el soporte del personal del 
CRAI, que trabaja conjuntamente con el equipo responsable de sistemas informáticos de la UB. El CRAI ofrece 
dicho soporte en el formato 24 x 7, además de poner a disposición del usuario videotutoriales que facilitan, 
tanto a profesores como alumnos, el uso de los diferentes módulos y herramientas del Campus.  
 
El acceso y uso del Campus Virtual está disponible las 24 horas del día, todos los días, lo cual permite que los 
estudiantes de titulaciones semipresenciales puedan trabajar según su disponibilidad de horario real. El sistema 
funciona de forma integrada con otras aplicaciones de la universidad, como el programa de gestión de 
matrículas o el programa que gestiona la programación de la docencia, asignación de profesorado, horarios y 
aulas, lo cual facilita la gestión integrada de alumnos, profesores y asignaturas. La instalación, además, 
garantiza la realización automática diaria de copias de seguridad de todo el contenido y configuración de los 
cursos. 
  
La Universidad de Barcelona está interconectada con otras universidades catalanas por la red tipo MAN Anella 
Científica de Catalunya, que gestiona la Generalitat de Catalunya y que interconecta a las universidades y 
centros de investigación públicos de Cataluña y con la RedIris. 
 


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 


 
La Facultat de Biblioteconomia i Documentació cuenta con el Servicio de Información de Ofertas de Empleo 
(SIOF) que es una lista de distribución de correo electrónico que tiene el objetivo de difundir gratuitamente 
semanalmente entre los diplomados o licenciados de la Facultad que se inscriban las ofertas de trabajo y 
becas que llegan directamente al centro, así como las que se localizan en diversas fuentes para potenciar la 
inserción laboral de los titulados. 
 
También cuenta con amplia experiencia en relación a la firma de convenios de prácticas no curriculares con 
numerosas instituciones y entidades públicas y privadas. En este proceso participa un profesor como 
coordinador y la Secretaría de Estudiantes y Docencia, que se encargan de normalizar el procedimiento de 
establecimiento y de renovación de convenios. 
 
Existe también un servicio de copistería, además de oficinas de servicios centrales de la UB que se encuentran 
en el mismo edificio y que todos los colectivos pueden usar, como por ejemplo el Servei de Llengües o la oficina 
de la unidad Programes d’Integració del Servei d'Atenció a l'Estudiant, que gestiona y coordina con los 
responsables académicos las necesidades de estudiantes discapacitados en sus procesos de aprendizaje. 
 
Los alumnos disponen de una sala de alumnos, equipada con mesas, sillas, varios microondas y máquinas 
expendedoras de refrescos y cafés. También se han instalado los últimos años fuentes de agua en diferentes 
plantas para uso libre y gratuito por parte de alumnos y profesores. Además, los alumnos disponen de 
diferentes zonas del edificio, con buena cobertura wifi y mobiliario para reunirse y desarrollar trabajos en grupo. 
 


 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se 
deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 
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La Facultat tiene una trayectoria consolidada en la temática del máster y la experiencia del máster 
anterior y de los otros que se realizan en la facultad permite asegurar que los alumnos tendrán a su 
disposición un interesante catálogo de posibilidades para realizar las prácticas y, si se considera 
pertinente, el TFM. 
  
La facultad dispone de convenios con una amplia lista de centros de información a escala nacional e 
internacional donde los alumnos realizan prácticas no curriculares y estancias de prácticas en verano. 
La lista incluye centros de tipología y características muy variadas: archivos de la Administración Pública 
o privados de diferentes fundaciones e instituciones, bibliotecas públicas, universitarias y especializadas 
en ámbitos científicos, técnicos o de la salud, centros dedicados a las humanidades, a las ciencias 
sociales o al arte, organizaciones dedicadas a las ciencias jurídicas o económicas, bibliotecas escolares, 
centros de documentación e investigación especializados, centros de documentación de medios de 
comunicación escritos y audiovisuales, empresas privadas de servicios documentales, informáticos o de 
otros ámbitos, etc. A modo de ejemplo, se puede ver la lista de más de 200 instituciones con las cuales 
se dispone de convenio en la actualidad para la realización de las prácticas del Grado de Información y 
Documentación en: http://www.ub.edu/biblio/informacio-per-a-estudiants/centres-de-practiques-
curriculars/totes-les-pagines-2.html. Entre ellos cabe destacar: 
 


• Ateneu Barcelonès 
• Biblioteca de Catalunya 
• Biblioteca de la Universitat de Barcelona (UB) 
• Arxiu Històric de la Universitat de Barcelona (UB) 
• Servei de Biblioteques de la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) 
• Servei de Biblioteques de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC) 
• Biblioteca de la Universitat Pompeu Fabra (UPF) 
• Generalitat de Catalunya. IRTA 
• Institut del Teatre 
• Museu Nacional d’Art de Catalunya (MNAC) 
• Museu d’Art Contemporani de Barcelona (MACBA) 
• Compartia.net 
• Concatel 
• DOC6 
• Softonic 
• Institut d’Estudis Catalans (IEC) 
• Gerència de Biblioteques de la Diputació de Barcelona 


 
La institución expresa su compromiso a firmar los convenios de prácticas con los centros antes de que 
los alumnos realicen sus prácticas en los mismos, de acuerdo con lo que establece la normativa de la 
universidad. 
 


 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la 
impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones que 
permitan garantizar la adecuación de  los recursos necesarios para garantir la calidad formativa.   
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Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
La tasa de graduación de los últimos años del máster que se extingue había aumentado desde 
el 67 % en el curso 2014-2015 hasta el 73 % en el curso 2015-2016 (últimos datos 
disponibles). La propuesta actual es de 60 créditos, lo cual facilita su realización en un único 
curso con lo que aumentaría la tasa de graduación. La previsión tiene en cuenta la realidad 
económica y laboral, así como el perfil de ingreso observado los últimos años y los resultados 
obtenidos en el resto de másteres impartidos en el centro, que muestran una tasa de 
graduación media que puede situarse entre el 80 y el 85 % en estos momentos. Es por todo 
ello que se hace una previsión de graduación al alza en relación a los resultados previos. 
 
Otros factores que se tienen en cuenta para los indicadores establecidos se basan en la 
experiencia de los últimos años y algunas observaciones de los alumnos recibidas mediante 
diversos procedimientos en el marco del sistema de calidad (encuestas de opinión, 
aportaciones de representantes de alumnos en los órganos de gestión, etc.). Entre estos, cabe 
destacar que en los últimos tiempos los estudiantes de máster han visto aumentado el precio 
de sus estudios.  
 
El aumento de tasas provoca que los estudiantes sean un poco más prudentes a la hora de 
matricular créditos y, ya que la normativa de la universidad lo permite, opten por itinerarios 
parciales que reduzcan las probabilidades de un desembolso mayor en forma de penalización 
económica por volver a matricular asignaturas no superadas. El sistema de evaluación 
continuada implica, además, una dedicación importante de tiempo durante todo el período de 
estudios, dedicación que se hace más patente y difícil de compaginar con obligaciones laborales 
cuando llega el momento de realizar las prácticas obligatorias o el Trabajo de final de máster. 
Esto hacía que los estudiantes que trabajan optaran por aplazar la realización de algunas 
asignaturas para el segundo año, juntamente con las prácticas i el TFM, asegurando así que 
podrán dedicarle el tiempo necesario, pero alargando a la vez el tiempo de graduación. 
 
Este tipo de decisiones, propias de un alumno maduro como lo es el de máster, conllevan 
también una alta eficiencia, ya que el alumno no tiene dificultades para superar las asignaturas 
que decide finalmente matricular. Este aspecto, reflejo de un alto rendimiento, se ve favorecido 
por los sistemas de evaluación continua y las metodologías prácticas e interactivas de 
aprendizaje usadas actualmente en todas las titulaciones del centro. Mediante los tutores de 
PAT, se intenta que los estudiantes tengan en cuenta su disponibilidad real de tiempo de 
dedicación a la hora de realizar la matrícula, lo que conlleva menos casos de asignaturas no 
superadas que haya que volver a matricular, manteniendo la tasa de eficiencia en niveles 
bastante altos. En este sentido, aunque en años anteriores la tasa de eficiencia se ha 
mantenido siempre alrededor del 98 %, la reducción del máster a su realización en un único 
curso podría suponer la decisión del alumno de intentarlo eligiendo un itinerario completo, en 
lugar de llevar a cabo un itinerario más distribuido en el tiempo y, a su vez, podría conllevar 
una ligera disminución de dicha tasa. Por ello, aunque se trabajará por mantenerla alta hemos 
reducido la previsión de la tasa de eficiencia hasta situarla en el 95 %. 
 
En cuanto a la tasa de abandono, la experiencia en el resto de titulaciones de máster impartidas 
en el centro y en el resto de másteres del ámbito de las Ciencias Sociales de la universidad, 
suele ser baja en titulaciones de 60 créditos y más alta en másteres de mayor número de 
créditos. Las observaciones de los tutores del PAT en los últimos años muestran que se está 
elevando la tasa de abandono, casi siempre por motivos personales vinculados a cambios en 
la situación laboral y/o económica, cambios que pueden imposibilitar en muchos casos la 
necesaria dedicación a los estudios. Aun así, se estima que el abandono de los últimos períodos 
de este máster, variable entre el 8 i el 13, según los cursos, puede disminuir de forma 
importante con la reducción de 30 créditos del plan de estudios. Asimismo, la previsión a la 
baja de la tasa de abandono que se presenta (7 %) tiene en cuenta los datos analizados en 
relación a la evolución del perfil del estudiante de los últimos años. El análisis indica que un 
número importante de alumnos del máster viene de fuera de nuestra área geográfica más 
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cercana. Al alumnado de estas características puede resultarle a menudo complicado 
permanecer dos cursos en la ciudad para poder finalizar el máster. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 


2018-2019 
 
Calendario de implantación de la titulación 
Master 60 créditos  
Curso 2018-19 Implantación completa del master 


(complementos formativos, créditos 
obligatorios, créditos optativos, Prácticas y 
TFM). 
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RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona por la que se delega la 
competencia en materia de verificación y modificación de los títulos oficiales de 
grado y máster universitario 
 
 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que el Rector es la 
máxima autoridad académica de la Universidad y su representante legal y que como 
órgano unipersonal de gobierno ejerce la dirección i la gestión de dicha institución. 
 
El artículo 73.a) del Estatuto de la Universidad de Barcelona establece que corresponde al 
Rector la competencia de representar oficialmente a la Universidad frente a los poderes 
públicos y las entidades públicas y privadas, así como de delegar el ejercicio de dicha 
representación.   
 
El artículo 73.d) del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que es competencia 
del Rector la delegación de competencias a los vicerrectores que nombra. 
 
El artículo 9 en sus apartados 1 y 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, en otros órganos 
de la misma Administración y que la delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido. 
 
 
Haciendo uso de las atribuciones que me otorga la legislación vigente, 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la competencia de representar a la Universitat de Barcelona en la firma 
de verificación y modificación de los títulos de grado y máster universitario, en la vicerectora 
de Política Académica y Calidad, Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la delegación de esta competencia dictada anteriormente, mediante 
resolución del rector de fecha 22 de septiembre de 2020. 
 
Tercero. Comunicar esta resolución a la Vicerrectora de Política Académica y Calidad, Dra. 
María Pilar Delgado, al Área de Soporte Académico-docente de la Universitat de Barcelona, 
a la Secretaría General, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación en la sede 
electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
 C
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
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RELACIÓN DE CAMBIOS INTRODUCIDOS 
 
 
SECCION 3.   
 
Cambio propuesto Introducción de una competencia general para la inclusión de la 


perspectiva de género en la docencia 
Modificación 
realizada 


Se ha incluido la competencia CG 1 “Razonamiento crítico y 
compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la 
sociedad”, para dar respuesta a la ley Llei 17/2015, d’igualtat 
efectiva de dones i homes. 
 
Se han renombrado el resto de las competencias generales para que la 
nueva competència pase a ser la CG1 


Motivación de la 
modificación 
 


Actualización del perfil competencial acorde a los requisitos 
introducidos en la quinta edición de la “Guía para la elaboración y 
verificación de las propuestas de titulaciones de grado y master” 
de AQU Catalunya (julio 2019), derivado de lo que dispone la Llei 
17/2015, d’igualtat efectiva de dones i homes. 
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 3 Competencias; apartado 5.1 tabla de Relación de 
competencias y su vinculación a las materias de la titulación donde 
se ha asociado la nueva competencia a materias de la titulación; 
apartado 5.5 asignación de competencias a las fichas de materias.  


 
 
Cambio propuesto Modificación de la competencia CG2 (antigua CG1) para matizar su 


contenido 
Modificación 
realizada 


Se modifica el contenido desde “Trabajar en un equipo de carácter 
Multidisciplinar” a “Saber trabajar en equipos de carácter 
multidisciplinar” 


Motivación de la 
modificación 
 


Informe de verificación de la titulación 
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 3 Competencias generales.  


 
 
Cambio propuesto Añadido de una nueva competencia general.  
Modificación 
realizada 


Se añade la competencia CG3: Saber valorar el impacto social y 
medioambiental de actuaciones en su ámbito  


Motivación de la 
modificación 
 


Informe de verificación de la titulación. Se solicitaba añadir alguna 
competencia general más 
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 3 Competencias generales. 5.1 tabla de Relación de 
competencias y su vinculación a las materias de la titulación donde 
se ha asociado la nueva competencia a materias de la titulación; 
apartado 5.5 asignación de competencias a las fichas de materias. 
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Cambio propuesto Añadido de una nueva competencia específica. 
Modificación 
realizada 


Se añade la competencia CE8: Conocer los métodos y las técnicas 
para evaluar la adecuación de los servicios y productos digitales en 
relación con el propósito, objetivos y metas de una organización, 
negocio o proyecto 


Motivación de la 
modificación 


Informe de verificación de la titulación. Se solicitaba añadir alguna 
competencia específica vinculada con productos y servicios 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 3 Competencias específicas. 5.1 tabla de Relación de 
competencias y su vinculación a las materias de la titulación donde 
se ha asociado la nueva competencia a materias de la titulación; 
apartado 5.5 asignación de competencias a las fichas de materias. 


SECCIÓN 5.1.2. 


Cambio propuesto Modificación del apartado 5.1.2. 
Modificación 
realizada 


Se renombran las competencias generales de acuerdo a lo especificado en 
la sección 3 


Introducción de la competencia CG1 en las materias Diseño y desarrollo 
digital, Análisis y planificación digital, Gestión técnica digital, Explotación 
digital, Prácticas obligatorias, Trabajo final de máster 


Introducción de la nueva competencia CG3 en las materias Diseño y 
desarrollo digital, Análisis y planificación digital, Gestión técnica digital, 
Explotación digital, Prácticas obligatorias, Trabajo final de máster 


Introducción de la nueva competencia CE8 en las materias Diseño y 
desarrollo digital, Análisis y planificación digital y Trabajo Final de Máster


Motivación de la 
modificación 


Necesidad de redistribuir las competencias requeridas por el 
informe de verificación en las diferentes materias. 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.1.2.  Vinculación de competencias a materias del título. 


SECCIÓN 5.5. (1) 


Cambio propuesto Se modifica la denominación de diversas asignaturas del Master. 
Modificación 
realizada 


La asignatura Accesibilidad cambia a Usabilidad y experiencia de usuario 
para personas con discapacidades 
Creación y posicionamiento de contenidos cambia a Creación de contenidos 
y SEO 
Contenidos multimedia cambia a Creación de contenidos audiovisuales 


Motivación de la 
modificación 


A petición del profesorado y del coordinador de máster. 
Modificación por seguimiento. 
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Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.5. Materias. 


SECCIÓN 5.5. (2) 


Cambio propuesto Introducción de resultados de aprendizaje de la competencia 
general para la inclusión de la perspectiva de género en la docencia 


Modificación 
realizada 


Se han introducido resultados de aprendizaje en las materias 
Diseño y desarrollo digital, Análisis y planificación digital, Gestión técnica 
digital, Explotación digital, Prácticas obligatorias, Trabajo final de máster 


Se añade al final de los resultados de aprendizaje de estás materias, 
“Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguaje en los trabajos escritos 
y en las presentaciones orales” 


Motivación de la 
modificación 


Actualización de los resultados de aprendizaje de las materias 
según la nueva competencia de la perspectiva de género en la 
docencia 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Fichas de las materias anteriormente enumeradas, apartado 5.5 de 
la memoria. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u 
orientación 


El Máster que se presenta a reverificación pretende formar profesionales especializados en diseñar, 


implementar, gestionar y evaluar productos y servicios relacionados con los contenidos digitales de las 
empresas y las instituciones. Serán arquitectos de la información capaces de: 


 Analizar y evaluar las necesidades de información y de documentación para la 
creación de productos y servicios digitales en el entorno web. 


 Aplicar una metodología de trabajo para el diseño y la planificación de productos y 


servicios digitales. 


 Conocer y utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para la creación y el 


desarrollo de productos y servicios digitales. 


 Establecer y aplicar criterios e indicadores para la evaluación de productos y servicios 


digitales. 


Entendemos que el medio digital implica que en su gestión y explotación colaboren y trabajen de forma 


conjunta profesionales de distintos perfiles, entre los que destacan los informáticos y los diseñadores 
gráficos. Los profesionales formados en éste máster deberán colaborar con estos otros perfiles y para ello 


se deberán dotar de conocimientos mínimos que les permitan intercambiar ideas, pero sin irrumpir 
plenamente en áreas de esas especialidades. Sí que les son propios y nucleares los conocimientos de 


gestión documental y de organización de la información. 


Ejemplos de áreas de trabajo en contenidos digitales son: las bibliotecas digitales, la gestión electrónica de 
archivos, la administración electrónica, la creación de productos editoriales, el diseño de intranets, el diseño 


de sitios web, la creación de portales web, los museos virtuales, los análisis de usabilidad de sitios web, las 
campañas de márquetin online, la planificación de campañas de publicidad en web y la distribución de 


información en soportes inalámbricos como las tabletas o los teléfonos inteligentes. 


El enfoque de los estudios es profesionalizador, no orientado a la investigación. Desea formar profesionales 
que se puedan incorporar de forma inmediata al mercado laboral como responsables únicos, integrados en 


equipos multidisciplinares o bien como profesionales autónomos responsables de la gestión de contenidos 


digitales. El carácter profesionalizador del título queda reforzado por la incorporación de Prácticas en 
empresas e instituciones y por un Trabajo Final de Máster que tiene la forma de un proyecto de carácter 


aplicado. 


Este plan de estudios sustituye y, a la vez, da continuidad al plan de estudios que, con el nombre de Máster 


de Gestión de Contenidos Digitales, ha estado vigente hasta este momento. La experiencia del máster que 
se presenta a reverficación ha permitido incorporar algunos cambios para adaptarlo a una nueva realidad 


académica y laboral que se resumen en: 


 Reducción de 90 a 60 créditos, con el fin de alinearse con la duración mayoritaria de los 
másteres y estudios de posgrado con los que se compite. La reducción a un único curso 
académico también facilita la matriculación de alumnos procedentes de estudios de grado 
que deseen acceder rápidamente a un doctorado, mediante la fórmula 4+1. 


 Reducción de los créditos destinados a Prácticas i a TFM, debido a la reducción del número 
total de créditos del plan de estudios. 


 Reducción de la duración de las asignaturas optativas, que pasan de 5 a 2,5 créditos. Con 


ello se pretende ofrecer un catálogo de optativas amplio y de carácter más especializado 


y práctico. 


 Desaparición de asignaturas demasiado vinculadas a un ámbito laboral concreto. 


2. JUSTIFICACIÓN 
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Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
Desde hace ya unos años, la Facultat de Biblioteconomia i Documentació imparte, entre otros, el Máster de 


Bibliotecas y Colecciones Patrimoniales que, como el que ahora proponemos reverificar, tiene la voluntad 
de formar especialistas en diferentes perfiles que se tratan, de forma introductoria, en el grado en 


Información y Documentación pero que requieren unos conocimientos y habilidades específicas para 
desarrollar de manera competente determinadas tareas en las organizaciones. 


 


Esta misma Facultat el curso 2006-2007 empezó a impartir el Máster en Gestión de Contenidos Digitales 


primero como título propio y a partir del curso siguiente como máster oficial interuniversitario en 


colaboración con la Universitat Pompeu Fabra (UPF). Este máster ha iniciado su extinción el curso 2017- 
2018 debido a la renuncia al mismo presentada por la UPF. 


 


En la oferta actual de masters oficiales de la UB no se encuentra ninguno que tenga el enfoque que se 


propone por lo que se considera que la oferta es vigente y la experiencia demuestra que es demandado por 
profesionales que, incorporados en el mercado laboral, desean y necesitan especializarse en un ámbito en 


expansión. 
 


Cabe destacar, por la vinculación del ámbito tratado por el máster, que uno de los miembros expertos de 


la Comisión de trabajo creada para la reverificación del master y el coordinador del mismo, el Dr. Miquel 


Térmens, ha sido el director científico del Centre de Digitalització de la Universitat de Barcelona (CEDI). 


 
Otros profesores forman parte del Grup d’Innovació Docent Consolidat (GIDC) “Adaptabid” Grupo de trabajo 


dedicado a la accesibilidad digital en docencia, investigación y innovación. También es destacable la 
presencia de profesores del máster en el Grup de Recerca Consolidat (GRC) “Cultura i continguts digitals: 


aspectes documentals, polítics i econòmics” que, entre otras, incorpora líneas de investigación sobre 


bibliotecas digitales y sobre preservación digital. Estas líneas de investigación también forman parte de 
diversos proyectos de investigación competitivos. Por último, cabe reseñar la participación de profesores 


vinculados al máster en congresos sobre usabilidad, accesibilidad, bibliotecas digitales, metadatos y 
preservación digital, entre otros. 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad 


 


El análisis realizado de las numerosas ofertas de trabajo (de convenios de colaboración educativa y de becas 


que llegan a la Facultat de Biblioteconomia i Documentació demuestran que existe un mercado para una 
especialización en la gestión de contenidos digitales. Esta tendencia también está confirmada por otras vías, 


como las ofertas de trabajo que aparecen en portales especializados (como Infojobs) y por la monitorización 
de ofertas laborales que realiza el Servei d’Informació d’Ofertes de Feina (SIOF) de la Facultat. La gestión 


de contenidos digitales es un área emergente de inserción laboral, tanto en el sector privado como en el 


público, para los profesionales de la Biblioteconomía y la Documentación, y los del Periodismo y la 
Comunicación Audiovisual. Es también una especialización cada vez más necesaria para aquellos 


profesionales que ocupan puestos de trabajo más tradicionales, puesto que la organización y la publicación 
de contenidos en Internet se ha convertido en una tarea habitual de los profesionales de las áreas 


mencionadas. Así lo demuestran estudios recientes de inserción laboral realizados por las universidades y 


las asociaciones profesionales publicados en revistas especializadas en los que se destacan la demanda de 
perfiles profesionales vinculados a la gestión de contenidos web, a la digitalización o la coordinación de 
proyectos, ámbitos todos ellos tratados en el máster que se propone. 


 Aumento de la carga crediticia de las asignaturas relacionadas con la gestión del márquetin digital: 
Márquetin digital, Gestión de redes sociales, E-commerce y espacios web transaccionales. 


 Incorporación de asignaturas que complementan la gestión de datos: Gestión de datos y metadatos. 


 Incorporación de asignaturas optativas que permiten la especialización de los alumnos en ámbitos 
emergentes: Plan de negocio de empresas digitales, Visualización de información, Concepción y diseño 
de sitios web del gobierno y la administración abierta. 
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Por otro lado, desde el ámbito de la gestión de empresas, cada vez se necesita más un perfil profesional 
que sepa gestionar las campañas de presencia y márquetin corporativo, en coordinación con la política de 


imagen corporativa y de su presencia en los medios. 


La oportunidad de esta oferta formativa queda demostrada, también, a través de los resultados de 


inserción laboral de los titulados hasta el momento. Así lo demuestran los datos obtenidos a través de una 
encuesta específica realizada por la Facultat en el marco de sus sistema de garantía de la calidad (SAIQU) 


(http://www.ub.edu/biblio/saiqu/dades-i- 
indicadors/insercio_laboral/enquesta_de_satisfaccio_i_ocupacio_dels_titulats) con el objetivo de conocer  


la satisfacción y la inserción de los graduados y titulados de la facultad que completa la información 


obtenida por estudios similares realizados por la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya (AQU). La diversidad de masters que se ofrecen no permite la obtención de datos 


individualizados para cada uno de ellos, razón por la cual el centro generó una encuesta específica. Los 
resultados obtenidos y publicados en el informe del curso 2015-2016 


(http://www.ub.edu/biblio/saiqu/sites/default/files/docs/dades- 
indicadors/Informe_general_Enquestes_titulats_2015-2016_rev2.pdf) junto con todos los datos 


disponibles académicos, de inserción y ocupación, y de satisfacción de los títulos impartidos en el centro, 


demuestran que todos los titulados de este máster que han respondido la encuesta están ocupados y sólo 
dos en un trabajo no vinculado con la titulación. De estos, seis se ocuparon antes de finalizar los estudios 


y cuatro encontraron trabajo al cabo de un año de finalizar el máster. 


 


También se quiere hacer constar que el análisis realizado de la evolución del perfil de ingreso del alumnado 


en el proceso de seguimiento del anterior Máster en Gestión de Contenidos Digitales muestra que todos los 
cursos ha recibido peticiones de ingreso y ha matriculado a alumnos, procedentes de Latinoamérica, 


concretamente de México, Colombia, Venezuela, Perú, Brasil, Argentina y Chile. En este sentido la nueva 
propuesta, de 60 créditos, permite que estos alumnos puedan cursar el máster en un único curso académico. 


Las peticiones recibidas de alumnos de estos ámbitos geográficos sugieren que la nueva propuesta se ajusta 
mejor a sus necesidades y a las condiciones que establecen los diferentes países para otorgar ayudas 


económicas que favorecen la movilidad de estos estudiantes. 


 


Justificación de la oferta de plazas 
La oferta de plazas que se propone es de 30 estudiantes por curso, 5 menos que en el máster que se 
extingue. La evolución de la demanda y matrícula de los últimos cursos muestra, como ya se comentó en el 


autoinforme de acreditación con datos disponibles hasta el curso 2014-2015, una tendencia continuada a la 
baja en la preinscripción y la posterior matrícula. 


 
Máster GCD 2012-2013 2013-2014 2014-2015 2015-2016 2016-2017 


Plazas ofrecidas 35 35 35 35 35 


Preinscritos 58 45 39 22 24 


Admitidos 32 22 32 22 24 


Matriculados de nuevo acceso 24 22 19 14 15 


 


El número de plazas se ha determinado, más allá de los datos comentados hasta ahora en apartados 
anteriores, teniendo en cuenta estos números. Sin embargo, existe una previsión del aumento de esta 


demanda motivado, en primer lugar, por la reducción de créditos del máster, que reduce a la vez su precio 
y facilita su seguimiento a los estudiantes de fuera del país (hasta ahora alrededor del 25 %). 


 


En segundo lugar, contribuye a la previsión de un aumento de la demanda en relación a los últimos cursos, 
la actualización del enfoque de sus contenidos, más centrados ahora en la perspectiva de experiencia de 


usuario, el márquetin digital y la explotación de datos de uso para el diseño y la optimización de productos 
y servicios digitales, como ámbitos emergentes presentes en la mayor parte de titulaciones relacionadas, 


así como en la demanda del sector empresarial. 


 


Aunque se hace especial incidencia en la difusión a través de los estudiantes de la facultad y de asociaciones 
profesionales relacionadas, el máster, con este nuevo enfoque, amplía su público potencial hacia estudiantes 


procedentes de otras muchas áreas del conocimiento, cuyo interés se puede prever también alto, aunque 
resulte, en estos momentos, difícil de cuantificar. 
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Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título 


 


En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector 
científico-profesional 
En el momento actual hay un gran número de organizaciones que basan una parte de su éxito en el 
desarrollo de sitios web para la información, la comunicación y la gestión, en forma de portales públicos, 
extranets, intranets, etc. Estas organizaciones pueden ser bibliotecas y archivos, empresas privadas, 
administraciones públicas, editoriales y medios de comunicación… Con independencia de su envergadura, 
estas organizaciones reclaman un perfil profesional con una visión global de la gestión de los contenidos 


digitales. The concise tech encyclopedia, una obra de referencia terminológica básica, define el término 


“content management” –orientado claramente al entorno digital– en los términos siguientes: “Content 
management is the organizing, categorizing, and structuring of information resources (text, images, 
documents etc.) so that they can be stored, published, and edited with ease and flexibility. A content 
management system (CMS) is used to collect, manage, and publish content, storing the content either as 
components or whole documents, while maintaining dynamic links between components”. 


 
Esta definición incorpora dos componentes básicos: procesos diferentes e interrelacionados, y herramientas 


que permitan la integración y la reutilización de los procesos. El dominio de los procesos y de las 
herramientas no son las únicas garantías de éxito de un proyecto de gestión de contenidos digitales. Es 


necesaria una comprensión profunda del contexto, de los usuarios y de los contenidos del sitio web. Esto 
se alcanza con un análisis previo del entorno informativo de la organización en la que se ha de desarrollar 


e implantar el proyecto, y con el dominio de habilidades y de técnicas de desarrollo de proyectos en entorno 


digital. Además, para asegurar el éxito de cualquier proyecto digital, es necesario dominar las técnicas de 
márquetin digital en el entorno mediático actual, así como tener la capacidad de diseñar y aplicar indicadores 


de evaluación adecuados a través de la explotación de datos de uso del servicio o producto digital 
implementado. Este máster permitirá formar especialistas en el diseño y la organización de portales de 


Internet, la organización de intranets, la creación de productos editoriales, la organización de bibliotecas y 
archivos digitales, la gestión de campañas de márquetin digital, el análisis de la competencia digital según 


criterios de experiencia del usuario, etc. 


 


En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título, haciendo referencia expresa a dichas normas 


 


 


-- 


El área metropolitana de Barcelona es uno de los principales focos de empleo en el ámbito de especialización 


de este máster. Por un lado, se ha de destacar que Barcelona y Madrid concentran en España la mayoría 
de consultoras y empresas de servicios especializadas en la gestión de webs, en estudios de usabilidad y 


experiencia de usuario, accesibilidad, posicionamiento SEO y márquetin digital, aspectos cubiertos por los 


contenidos del plan de estudios de este máster. Por otro lado, en Barcelona se encuentran diversas grandes 
universidades y centros de investigación, públicos y privados, con una demanda importante de personal 


dedicado a labores de documentación y de gestión documental. También se ha de destacar la existencia en 
Catalunya de importantes redes de bibliotecas públicas que demandan cada vez más personal especializado 
en la gestión de documentos electrónicos. 


 


De todas formas, después del primer año, en el marco del proceso de seguimiento de titulaciones del sistema 
de calidad del centro, se realizará el análisis correspondiente de la demanda para revisar, si fuera necesario, 
el número de plazas ofertadas. 
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En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición 
de la docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada 
modalidad, y en cualquier caso, justificación de la pertinencia de la modalidad 
escogida para la adquisición de las competencias planteadas en el Título 


 


Justificación de la inclusión de especialidades en el título 


 


 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
El contexto europeo 


 


El análisis del contexto europeo se ha elaborado a partir de la recopilación y del análisis de información 
sobre: 


• Masters ofertados por centros universitarios europeos que ofrecen formación en el área de 


Biblioteconomía y Documentación. 
• Masters especializados en el área de gestión de contenidos digitales. 


• Masters con una orientación temática más amplia pero que permiten una orientación en el área de 
la gestión de contenidos. 


 


Los ejemplos ilustran tres tradiciones de los países europeos en lo que respecta a la formación bibliotecarios- 


documentalistas, que ya fueron detectadas en la Propuesta de diseño de titulación y plan de estudios en 
Información y Documentación. Algunos ejemplos son los de los países escandinavos, el Reino Unido o 


Francia. 
 


En Dinamarca y Noruega se ofrecen masters especializados en Información y Documentación que permiten 
la especialización en el área de la gestión de contenidos digitales. En Dinamarca, la Royal School of Library 


and Information Science ofrece el Máster of Information Science and Cultural Communication 


(http://iva.ku.dk/english/study_programmes/international-master/). Consta de 120 créditos ECTS y se 
puede cursar en 2 años. Para acceder a este posgrado los estudiantes han de tener un título de grado en 


Biblioteconomía y Documentación o equivalente. En Noruega, el Oslo and Akershus University College of 
Applied Sciences ofrece el Máster Programme in Library and Information Science 


(http://www.hioa.no/eng/Studies/SAM/Master/Bibliotek-og-informasjonsvitenskap). Consta de 120 créditos 


ECTS, de los que 45 corresponden a un trabajo final, y se puede cursar en 2 años. Para acceder a este 
posgrado los estudiantes han de tener un título de grado en Biblioteconomía y Documentación o 


equivalente. 


 


En los dos casos anteriores, el alcance del programa es más amplio que la gestión de contenidos digitales, 
pero permite una especialización en esta área. 


 


En el Reino Unido encontramos una amplia oferta de masters especializados en gestión de contenidos 
digitales acreditados por CILIP (Chartered Institute of Library and Information Professionals), una asociación 


profesional que en Inglaterra, Escocia y Gales tiene atribuida la competencia de acreditar los posgrados 
especializados en Biblioteconomía y Documentación (https://www.cilip.org.uk/cilip/cilip- accredited- 


qualifications). Las características fundamentales de los masters británicos que se imparten en estas 


universidades son: 
 


• Los titulados de primer nivel no tienen acceso a los programas de segundo nivel de la misma área. 
• Se exige experiencia laboral para acceder al segundo nivel. 
• El máster acostumbra a durar dos semestres de trabajo de estudio más un tercer semestre 


No se contemplan especialidades. 


-- 
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dedicado a la elaboración de un trabajo final o tesis. 


 


En Francia, a partir de la adaptación al marco de Bolonia, se han creado masters en el ámbito de la 


gestión de contenidos digitales con una clara orientación profesional: 


 


• Lorient (Université de Bretagne-sud): Master “Métiers du livre et Humanités numèriques” (MLHN). 
(http://master-cegd.fr/formations) 


• Université de Lillé 3 Sciences Humaines et Sociales: Máster Gestion de l'information et du 
document. (https://www.univ-lille3.fr/ufr-deccid/sid/formation/master-info-doc/gide/) 


• Université Paris Nanterre: Master “Documents électroniques et flux d’informations” (DEFI). 
(https://www.parisnanterre.fr/offre-de-formation-/master-sciences-humaines-et-sociales-br- 


mention-information-communication-br-parcours-documents-electroniques-et-flux-d-informations- 
defi--381243.kjsp) 


• Université Toulouse Jean Jaurès: Master “Ingénierie de l'information numérique”. 


(http://www.univ-tlse2.fr/accueil/formation-insertion/odf-2016-2020/master-ingenierie-de-l- 
information-numerique-386164.kjsp). 


 


El análisis de los datos expuestos, nos permite constatar la existencia de una importante oferta de masters 
de orientación profesionalizadora especializados en información y documentación digital y, más 


concretamente, en la gestión de contenidos digitales. 


 


El contexto español 
 


Algunas universidades españolas comenzaron a impartir ya masters oficiales en el curso 2006/07, antes de 
la publicación del decreto 1393/2007. Algunos ejemplos de masters y posgrados oficiales con tendencia 


profesionalizadora son los siguientes: 


 


• Curso 2006/07: Máster en gestión de contenidos digitales (Universitat de Barcelona y Universitat 
Pompeu Fabra, 90 créditos); Màster en contenidos y aspectos legales en la sociedad de la 


información (Universidad Politécnica de Valencia, 60 créditos); Máster en gestión de la información 


y bibliotecas (Universidad Complutense de Madrid, 120 créditos) 
• Curso 2007/08: Máster en sistemas de información digital (Universidad de Salamanca, 60 créditos) 


• Curso 2009/10: Máster en bibliotecas y servicios de información digital (Universidad Carlos III de 
Madrid, 60 créditos, semipresencial) 


• Curso 2010/11: Máster de Ciencias de la Documentación en el Entorno Digital (Universidad de A 
Coruña, de 60 créditos). 


 
Existe, pues, una clara tendencia a ofrecer posgrados profesionales enfocados a los sistemas y servicios de 


información digital, lo que, sin duda, refleja más claramente que los planes de estudio aprobados en los 


grados la evolución de las competencias demandadas por los empleadores. 


 


Se ha de destacar que el Máster en Gestión de Contenidos Digitales de la Universitat de Barcelona y 


Universitat Pompeu Fabra es uno de los tres más antiguos de España en su especialidad. 


 


La situación actual en Catalunya 
 


Durante el proceso de revisión del título la comisión elaboró dos informes como base de trabajo. Por una 


parte, se realizó un estudio de masters similares impartidos por universidades catalanas para analizar su 


orientación y así redefinir la especialización del máster para ajustarlo mejor al contexto de la oferta actual 
existente. 


 


En lo que se refiere a la oferta de masters similares se pudieron localizar los siguientes ofertados por 
diferentes universidades catalanas. Las propuestas, todas ellas en formato no presencial, tienen puntos de 


contacto con el que se propone pero se centran en aspectos significativamente diferentes: 


 Máster Universitario en Información Digital ofertado por la UPF con tres especialidades: Marketing 
Online (SEM) y Posicionamiento web (SEO); Usabilidad, Diseño de Interacción y Experiencia de 
Usuario; y Documentación digital. 
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 Master en Marketing de Buscadores: SEO, SEM y PPC y Master en Analítica Web, Usabilidad y 
Experiencia de Usuario (UX) ambos ofertados por IEBSchool. 


 Máster Universitario Social Media: Gestión y Estrategia impartido por la UOC. 


 


Se han podido identificar otros masters relacionados, que tratan específicamente uno de los ámbitos en los 
que se ha incidido más en esta propuesta: márquetin y social media pero que dejan de lado la gestión de 


contenidos digitales. 


 


El análisis de estos masters muestra que existe una tendencia a la hiperespecialización para satisfacer nichos 
profesionales muy restringidos. Esta especialización extrema a veces se basa en la explotación de “modas” 


o tendencias profesionales del presente, con una incierta evolución a medio plazo. Por otro lado muchos 
títulos se imparten en modalidad no presencial y en la mayoría de casos se trata de títulos propios y/o a 


coste privado. Por nuestra parte creemos que es necesario dar una formación que sin olvidar las tendencias 


del presente, como es el caso de la experiencia de usuario, prepare a los alumnos más allá de modas 
coyunturales y les permita evolucionar profesionalmente del mismo modo que evolucionan las empresas 


del medio digital. También consideramos que la formación presencial representa un plus de calidad pues 
permite una mayor y más directa interacción entre alumno y profesor, así como el trabajo grupal de los 


alumnos, que los prepara para el trabajo en equipo al que necesariamente tendrán que ajustarse en el 


mundo laboral. 
 


Un segundo informe analizaba las ofertas de prácticas curriculares y no curriculares que durante el curso 


académico 2016-17 se habían recibido a través de la plataforma específica de la Universidad de Barcelona 
para la prestación de este servicio a los alumnos. Este informe pone en evidencia la existencia de la 


necesidad de profesionales especialistas en este ámbito. En siete de las ofertas no curriculares realizadas 
por alumnos del máster actual (de empresas como Avidalia, Bassol Optica, Distribuidora Digital de Fútbol, 


Federico Joly y Cia, Sanitas, Tiendeo y Viviendas unicas) se solicitaban, específicamente, estudiantes con 


conocimientos de creación y gestión de contenidos, márquetin (SEM, SEO, Google Adwords, Google 
Trends) y gestión de redes sociales y comunicación corporativa. Estas mismas tareas son las que solicitan 


otras empresas que no han podido cubrir la demanda (Emagister Servicios de Formación, S.L., Legalcity, 
Mango, Tiendeo o Vlax, entre otras). 


 


El interés y la necesidad de esta formación también se pone en evidencia en congresos especializados que 


dedican un sector de la actividad a temas de este ámbito. Entre otros, destacamos por su reciente 
celebración, el XVIè Congrés d'Arxivística de Catalunya celebrado durante el mes de mayo de 2017, que 


puso la atención en la digitalización. 


 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


Los procedimientos de consulta internos para la elaboración de la propuesta de este máster se basan, 


principalmente, en la normativa de la Universitat de Barcelona para la elaboración de nuevos títulos de 
máster y en los procedimientos específicos de calidad incluidos en el SAIQU (Sistema d’Assegurament Intern 


de la Qualitat), especialmente el PEQ 020, que regula el proceso de gestión de los programas formativos 
en el marco de la Verificación, Seguimiento, Modificación y Acreditación. 


 


Estos procedimientos fueron los siguientes: 
 


En reunión de Comisión Académica de Facultat de 31 de enero de 2017 se aprobó la creación de una 
comisión de trabajo para la reverificación del máster de Gestión de Contenidos Digitales, que fue ratificada 


en Junta de Facultad de 1 de marzo. Se aprobó la propuesta de reverificación de la titulación a propuesta 


del Decano. Junto con la propuesta se aprobó la composición de una comisión de revisión propuesta por el 
Decano, que debía analizar la titulación y elaborar la memoria de reverificación. Esta comisión está formada 


por la Vicedecana para temas académicos y de calidad, cinco profesores del 


C
SV


: 3
74


34
94


34
65


14
60


70
98


85
61


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 4


19
17


08
96


27
22


00
56


78
55


23
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419170896272200567855239





 
 


 


departamento de Biblioteconomia, Documentació i Comunicació Audiovisual, especialistas en el ámbito de 
la gestión de contenidos digitales, usabilidad y comunicación en las redes, aspectos en los que el máster 


pone especial atención, el coordinador del máster que se reverifica también formó parte de esta comisión 


para aportar la experiencia de los años de implantación y poder revisar contenidos y estructura del plan de 
estudios en base a los procesos de seguimiento seguidos en los cursos académicos anteriores. Como 


personal de soporte técnico se incorporaron a la comisión la responsable de Secretaria de la Facultad y la 
profesora responsable de la Comisión de Calidad del centro, también con experiencia docente en el ámbito 


de la planificación en unidades de información. 


 


Se creó un espacio de trabajo virtual en la intranet de la Facultad 


(http://bd.ub.edu/intranet/course/view.php?id=122) en el cual se pusieron a disposición de los miembros 
de la comisión de revisión documentos normativos y de consulta, borradores de los diferentes puntos de la 


memoria para debate, resultado de entrevistas a expertos, etc. A partir de una primera reunión (8-03- 
2017) en la cual se concretaron el procedimiento y calendario a seguir, los documentos a consultar y los 


documentos a generar hasta disponer de la primera propuesta de memoria de solicitud de verificación del 
máster, la Comisión realizó su trabajo a través del espacio virtual y reuniéndose presencialmente en diversas 


ocasiones para debatir las propuestas y elaborar los documentos definitivos. 
 


Durante el periodo de elaboración de la propuesta, la Comisión se reunió con diferentes profesores del 


centro, responsables de prácticas de la Facultat y del propio máster, así como de otras facultades de la 
universidad relacionados con el ámbito del master y, finalmente, con exalumnos y profesionales del sector, 


con el fin de obtener su opinión en cuanto a aspectos concretos relativos al perfil profesional para el que 
pretende preparar el máster. 


 


Una vez elaborada la propuesta de memoria de verificación del máster que la Comisión Promotora consideró 
como versión definitiva, ésta se difundió y se puso a disposición del profesorado del centro y de los 


departamentos implicados, para que durante el mes de octubre se pudieran realizar comentarios y 


sugerencias. 


 


Paralelamente, con el visto bueno del Decanato, la memoria se envió a la Agència de Polítiques i Qualitat y 


a la unidad de Gestió Acadèmica de la universidad, órganos que elaboraron un informe con las necesarias 
sugerencias de mejora, con el objetivo de asegurar que la propuesta se ajusta a las normativas 


correspondientes y a los criterios de calidad establecidos por la universidad y las agencias evaluadoras. 
 


Finalmente, la propuesta de memoria se presentó a aprobación definitiva del centro en reunión de Junta de 
Facultad el día 5 de octubre de 2017, tras lo cual se envió al Vicerrectorado de Política Académica de la 


universidad para su tramitación y aprobación definitiva en los órganos superiores competentes. 


 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


Como ya se ha comentado en el apartado anterior, durante el trabajo de rediseño de la titulación y 
elaboración de la nueva memoria, la Comisión de revisión se entrevistó con expertos profesionales de 


diferentes empresas con las que la Facultat ha mantenido siempre una relación muy próxima y que ofrecen 
plazas de prácticas para los alumnos de éste y otros títulos impartidos por la Facultad. En algunos casos, 


además, los responsables de las empresas o de las unidades correspondientes, tienen una implicación 
directa en el máster ya que participan como profesores asociados, los que permite mantenerse en contacto 


directo con las necesidades del entorno laboral. 


 
Hay que añadir las entrevistas mantenidas con profesionales de empresas vinculadas con el sector. En esta 


línea se ha entrevistado a personas expertas en el tema y personas vinculadas a empresas que emplean a 
especialistas en este ámbito. A continuación se detallan totas las entrevistas realizadas que tenían guiones 


diferenciados para poder obtener información según el perfil que era de interés (profesores del máster, 


empleadores y/o expertos): Mercè Muntada, Directora de Compartia, SL y Neus Carbonell, User Experience 
Consultant en Everis, fueron entrevistadas como profesoras, empleadoras y expertas (5 de abril de 2017); 


David Sabaté, Gerente y Jefe técnico de TOTHOMweb, fue entrevistado como empleador y experto (5 de 
abril de 2017), el mismo perfil al que respondieron las entrevistas 
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realizadas a Ignasi Cavallé, Marketing Online Strategist y CEO en Mediaclick; Javier Osés, Chief Operations 
Officer en MeQuedoUno.com y Silvia Carreño, Marketing and Content Manager en MeQuedoUno.com (6 de 


abril de 2017). Javier Leiva, profesional independiente especialista en proyectos de transformación digital, 


también aportó su punto de vista como experto (6 de abril de 2017). 


 
Estas consultas, que se han realizado a partir de reuniones y entrevistas presenciales o a través de Skype, 
no sólo han dado lugar a modificaciones en la estructura o en los contenidos que se han incorporado a la 
revisión general del máster, sino que han permitido elaborar un informe con propuestas de mejora que 


afectan a contenidos específicos y metodologías. El Resum d'entrevistes amb experts externs está 


disponible en el espacio de trabajo virtual de la comisión de trabajo del máster. Las sugerencias de los 
expertos externos consultados se han centrado, fundamentalmente, en la necesidad de contar con la 
colaboración de profesionales que aporten sus conocimientos a partir de seminarios y casos prácticos y en 
contemplar contenidos específicos basados en márquetin digital y desde la perspectiva de la experiencia de 
usuario. El informe elaborado será uno de los documentos que la comisión responsable tendrá a su alcance 
en el momento de elaborar el plan de estudios y los planes docentes de las asignaturas. 


 
Una segunda fuente de información importante es la que se recibe a través del Col·legi Oficial de 


Bibliotecaris-Documentalistes de Catalunya que ejerce las funciones propias de cualquier colegio 
profesional, realizando actividades de diferente tipología que le permiten aportar un conocimiento muy 


valioso sobre la realidad de la profesión a la Facultad. Un ejemplo es el conocimiento de los diferentes 
perfiles profesionales, así como las demandas de los sectores empleadores y los datos sobre inserción 


laboral del sector, que recogen a través de su observatorio profesional 


(http://www.cobdc.net/observatori/). Otro conocimiento interesante que ha aportado esta entidad al diseño 
de la titulación ha sido la relacionada con las necesidades de formación de profesionales graduados, ya que 


recibe demandas de diseño e impartición de cursos formación continuada de otras instituciones y empresas, 
públicas y privadas, que le muestran en todo momento cuáles son las competencias no cubiertas por la 


formación reglada que son necesarias actualmente en la realidad laboral. El COBDC forma parte del Consell 
assessor de la Facultat, que se reunió el día 6 de junio y al que se presentó la propuesta de reverificación 


del máster, así como las principales modificaciones que se proponían. 


 
Además de todo ello, se ha mantenido el contacto con profesores de departamentos de la Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona, que imparten docencia en otros 
masters de la facultad y que aportan un interesante punto de vista sobre la formación en cuanto a 


necesidades digitales en empresas y organizaciones se refiere, así como en el área del márquetin digital. 


Concretamente, el día 21 de julio se realizó una reunión con la vicedecana de la Facultad de Economía y 
Empresa, Dra. Laura Guitart Tarrés y Santiago Forgas Coll, delegado del rector para Masters y Postgrados 


en esta facultad, para poder presentar la propuesta y valorar la posibilidad de contar con profesorado 
especialista de esta facultad y el posible interés del máster para los graduados en Administración de 


Empresas. 


 


Todas estas consultas han permitido actualizar y contrastar la experiencia adquirida hasta el momento para 
poder hacer una propuesta actualizada, que se adapte a las nuevas necesidades profesionales a partir de 


una revisión profunda de las competencias, conocimientos, habilidades y actitudes, que era necesario 
trabajar y acreditar a través del plan de estudios, poniendo especial énfasis en las competencias y 


contenidos relacionados con la experiencia de usuario y el márquetin digital, aspectos que no estaban tan 
presentes como lo están en la oferta del máster que se presenta a reverificación. 
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